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Derivado de la Solventación del Informe Individual sobre la Revisión de la Cuenta Pública 2022 

A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS DEL ESTADO DE ZACATECAS, SE DA A CONOCER EL SIGUIENTE CONTENIDO: 

l. DICTAMEN DE LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO 
DE CALERA, ZACATECAS, RELATIVA AL EJERCICIO FISCAL 2022. 

C. Raúl Brito Berumen, Licenciado en Contaduría, con Cédula Profesional 2344737, expedida por la 
Dirección General de Profesiones dependiente de la Secretaría de Educación Pública, en mi carácter de 
Auditor Superior del Estado de Zacatecas, por medio del presente , y con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 101 párrafo primero, fracción XVI de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Zacatecas, me permito rendir el Dictamen correspondiente a la revisión y fiscalización de la Cuenta 
Pública del Municipio de Calera, Zacatecas, relativa al ejercicio fiscal 2022. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 121 párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas y 20 párrafo segundo de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas , es obligación de los Ayuntamientos presentar ante la Legislatura del 
Estado a más tardar el treinta (30) de abril, la Cuenta Pública correspondiente al año anterior. 

1.1. Antecedentes 

a) La Auditoría Superior del Estado remitió al Municipio de Calera, Zacatecas, el oficio circular 
número PL-02-03-RD/0389/2023, de fecha 31 de enero de 2023 con relación a la integración y 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2022. 

b) La Auditoría Superior del Estado publicó en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado, el 
día 25 de marzo de 2023, su Programa Anual de Auditorías , dentro del cual se incluye la revisión 
al Municipio de Calera, Zacatecas . 

e) La Cuenta Pública del Municipio de Calera, Zacatecas , correspondiente al ejercicio fiscal 2022, se 
presentó ante la Legislatura del Estado de Zacatecas el día 31 de marzo de 2023, misma que fue 
remitida a la Auditoría Superior del Estado el día 14 de abril de 2023, para su revisión y fiscalización. 
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d) La Auditoría Superior del Estado, a través de su personal, dio inicio el día 25 de abril de 2023, a la 
fiscalización correspondiente, señalando en el Acta respectiva el arranque del proceso de 
fiscalización de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2022. 

e) Con la información presentada por el Municipio de Calera, Zacatecas, referente a la situación que 
guardan los caudales públicos, se llevó a cabo la fiscalización a fin de evaluar que el ejercicio de 
los recursos se haya realizado con apego a la normatividad, cuyos resultados fueron incorporados 
en el Informe Individual a que se refieren los artículos 60 y 61 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de Zacatecas, mismo que la Auditoría Superior del Estado remitió a la 
Legislatura del Estado mediante oficio PL-02-01-3862/2023 de fecha 28 de septiembre de 2023. 

f) Dentro del plazo señalado en el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas (término improrrogable de veinte días hábiles contados a partir del día en que 
surta efectos la notificación del Informe Individual), el Municipio de Calera, Zacatecas, presentó la 
información y documentación que consideró pertinente para solventar las observaciones señaladas 
en el Informe Individual sobre la revisión de la Cuenta Pública. Información y documentación que 
fue valorada dentro del proceso de solventación por la Auditoría Superior del Estado. 

1.11. Consideraciones 

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 116 fracción 11 párrafo sexto y 134 segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, se establece la facultad de la Auditoría Superior del Estado, para la revisión y 
fiscalización de las Cuentas Públicas. 

La Auditoría Superior del Estado, en ejercicio de sus funciones de revisión superior se encuentra facultada 
para realizar visitas e inspecciones, a través de su personal expresamente comisionado y habilitado para 
efecto de realizar las auditorías correspondientes, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29, 35, 
36, 37, 39 y 72 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas . 

1.111. Objeto de la Revisión 

Dentro de las actividades desarrolladas en materia de revisión y fiscalización superior de la cuenta pública 
y gestión financiera se cubrieron los siguientes objetivos: 

Comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ingresos y sus transferidos autorizados, 
además del Presupuesto de Egresos, así como analizar las desviaciones presupuestales y demás 
disposiciones legales aplicables, en cuanto a los ingresos y gasto público. 
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Determinar discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con 
relación a los conceptos y a las partidas respectivas , incluyendo los programas autorizados , 
ejecutados con recursos municipales , estatales o federales, y los convenios suscritos . 

- Verificar el cumplimiento de los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, Norma de 
Información Financiera Gubernamental y de las disposiciones contenidos en los ordenamientos 
legales correspondientes. 

- Verificar la forma y términos en que los ingresos fueron recaudados, obtenidos, captados y 
administrado. 
Revisar que los egresos se ejercieron en los conceptos y partidas autorizados, incluyendo entre 
otros aspectos, que la contratación de las adquisiciones y obra pública, arrendamientos, subsidios, 
aportaciones, transferencias y donativos , y si los actos, convenios, mandatos, fondos, fideicomisos , 

, prestación de servicios públicos, operaciones o cualquier acto, esquema o instrumento de pago a 
corto y largo plazo que las entidades fiscalizadas celebren o realicen relacionados con el ejercicio 
del gasto público, se ajustaron a la legalidad, si se encuentran comprobados mediante el documento 
fiscal que corresponda al acto realizado, si se encuentran debidamente justificados, si corresponden 
a las actividades propias del ente público y si no han causado detrimento en contra de la Hacienda 
Pública o, en su caso, de su patrimonio. 

- Verificar que los recursos provenientes de financiamientos y otras obligaciones y empréstitos se 
obtuvieron en los términos autorizados, si se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por 
las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los compromisos adquiridos en los 
actos respectivos y se aplicaron de conformidad con lo aprobado . 

- Verificar que la gestión financiera y demás información contable, financiera, patrimonial, 
presupuestaria y programática, se haya dado cumplimiento a disposiciones legales aplicables en 
materia de registro y contabilidad gubernamental, así como que se hayan adoptado e implementado 
los acuerdos y lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
Verificar si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de contratación de 
servicios, obra pública , adquisiciones y arrendamientos, así como en la otorgación de concesiones 
de servicios públicos ; en lo referente a almacenes y demás activos; recursos materiales, y demás 
normatividad aplicable al ejercicio del gasto público . 
Verificar el cumplimiento de la normatividad respecto a la conservación, uso, destino, afectación, 
enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles; autorización de fraccionamientos, escrituración 
de áreas de donación y autorización de cambio de uso de suelo. 

- Verificar que los recursos federales contemplados en el Programa Anual de Auditoría, se reciban y 
ejerzan conforme a los calendarios previstos y de acuerdo con las disposiciones aplicables del 
ámbito federal o local y conforme a los mecanismos de coordinación respectivos , en su caso 
Acuerdos, Convenios o cualquier otro instrumento de colaboración o coordinación. 

- Verificar que los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos, así como revisar el cumplimiento de los objetivos y metas contenidos en 
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los programas de los entes públicos, verificando la eficiencia , la eficacia y la economía en la 
aplicación y transparencia de los recursos públicos. 

- Verificar la existencia, recepción y el precio de las obras, bienes adquiridos y servicios contratados, 
que su calidad y especificaciones correspondan a la adquirida o contratada para comprobar si las 
inversiones y gastos autorizados a los entes públicos se aplicaron legal y eficientemente al logro de 
los objetivos y metas de los planes y programas aprobados , así como al cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables. 
Efectuar análisis de precios unitarios y comparación de precios de mercado, así como realizar o 
solicitar las pruebas de laboratorio y avalúo de bienes inmuebles y todas aquellas diligencias 
técnicas y científicas pertinentes. 

- Verificar que se difunda en internet la información financiera , contable y presupuesta! relativa a las 
características de las obligaciones que se establecen en la Ley de Coordinación Fiscal, Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
así como revisar el contenido y autenticidad de la información. 

- Identificar los aspectos, operaciones y controles que presenten deficiencias de naturaleza 
administrativas, con la finalidad de emitir las observaciones y recomendaciones para su 
fortalecimiento permanente. 

- Promover las acciones o denuncias correspondientes para la imposición de las sanciones 
administrativas y penales por las faltas graves que se adviertan derivado de sus auditorías e 
investigaciones, así como dar vista a las autoridades competentes cuando detecte la comisión de 
faltas administrativas no graves para que continúen la investigación respectiva y promuevan la 
imposición de las sanciones que procedan. 

I.IV. Alcance de la Auditoría 

Con base en la información proporcionada por el Municipio de Calera, Zacatecas, relativa a la situación de 
los caudales públicos correspondientes al ejercicio fiscal 2022, se llevaron a cabo trabajos de auditoría con 
la finalidad de evaluar su apego a la normatividad y a su correcta utilización . 

Se aplicaron las Normas de Auditoría Gubernamental Generalmente Aceptadas y demás leyes aplicables , 
y en consecuencia se incluyeron las pruebas a los registros de contabilidad y procedimientos de verificación 
que se consideraron necesarios en las circunstancias . 

I.V. Facultades y Obligaciones de los Servidores Públicos 

Artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 119, 121 , 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Zacatecas; 1, 3 fracción XXV, 4 y 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
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84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; y, SO, 84, 100, 103, 105, 107, 109, 111, 170 y 
250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

I.VI. Resultados 

Una vez analizada la información presentada por el Municipio de Calera, Zacatecas, auditado en los plazos 
que señala la Ley, se valoraron cada uno de los elementos probatorios aportados tendientes a solventar 
las observaciones plasmadas en el Informe Individual sobre la revisión a la Cuenta Pública, los resultados 
de dicha valoración se encuentran reflejados en el apartado específico de este informe a que se refiere el 
articulo 63 fracción 11 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

Derivado de lo antes señalado, esta Auditoría Superior del Estado DICTAMINA que de la revisión efectuada 
se observa qué el Municipio de Calera, Zacatecas, cumple con la obligación constitucional de rendición de 
cuentas con la excepción de las observaciones plasmadas en el apartado denominado Resumen de los 
Resultados de la Fiscalización. 

Se remite el presente Dictamen para los efectos correspondientes, en la Ciudad de Guadalupe, 
Zacatecas, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

11. 

ATE 

L.C. RAÚL BRI O BERUMEN 
AUDITOR SUPERI R DEL ESTADO 

J / 
APARTADO ESPECÍFICO CON LAS OBSERV 
ESTADO. 

ES DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

Este contenido se encuentra dentro de la fracción V, de conformidad con lo establecido en el artículo 63 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas . 
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111. LAS JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE, EN SU CASO, LOS ENTES PÚBLICOS 
HAYAN PRESENTADO. 

La información requerida, se encuentra contenida en la fracción V, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 63 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas . 

IV. RESUMEN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN. 

ACCIONES DERIVADAS DEL INFORME INDIVIDUAL ACCIONES DERIVADAS DE SOLVENTACIÓN 

ACOJONES ACCIONES SUBSISTENTES 
NOMBRE CANTIDAD 

Pliego de Observaciones 

Denuncia de Hechos 

Promoción de Responsabilidad Administrativa 

SAT 

Otras 

Recomendación 

SEP 

lnle gración de Expediente de Investigac ión 

TOTAL 

SIGLAS: 
LGRA : Ley General de Responsabilidades Administrativas 
DH: Denuncia de Hechos 
/El: Integración de Expediente de Investigación 
PRA: Promoción de Responsabilidad Administrativa 

3 

o 

6 

o 
o 

11 

5 

o 
25 

SAT: Promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal 

SOLV. NOSOLV . CANTIDAD 

2 1 1 

N/A N/A N/A 

3 
o 6 2 

1 
N/A N/A N/A 

N/A N/A N/ A 

2 9 
8 
1 

o 5 5 

N/A N/A N/A 

4 21 21 

Otras : Hacer del conocimiento de las Entidade s los hechos que pudieran entrañar el incumplimiento de disposiciones legales 
REC: Recomendación 
SEP: Seguimiento en Cjercicios PostenU!t:iS 

TIPO 

REC 

N/A 

PRA 
REC 
SEP 
N/A 

N/A 
REC 
SEP 
SEP 

N/ A 

V. JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE, EN SU CASO, LAS ENTIDADES 
FISCALIZADAS HAYAN PRESENTADO EN RELACIÓN CON LOS RESULTADOS Y LAS 
OBSERVACIONES QUE SE LES HAYAN DETERMINADO. 

El siguiente apartado contiene la información de las fracciones 11 , 111 y V, del artículo 63 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas . 
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OBSERVACIONES NOTIFICADAS SOLVENTADAS Y NO SOLVENTADAS DE LA AUDITORÍA A 
RECURSOS PROPIOS 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-01, Observación RP-01 
Derivado de la revisión al rubro de Ingresos, específicamente a la cuenta de Impuestos Predial, se solicitó a través 
del oficio número PL-02-04/1758/2023 de fecha 17 de abril del2023, el resumen del padrón de contribuyentes morosos 
del Impuesto Predial Rústico y Urbano, para lo cual el municipio de Calera, Zac., exhibió reporte de Predios Rústicos 
y Urbanos de Contribuyentes Morosos emitido por el Municipio, el cual suma un total de 6,431 predios en estado de 
morosidad, de los cuales 5,287 corresponden al Impuesto Predial Urbano y 1,144 al Impuesto Predial Rústico por la 
cantidad total de $73,066,957 .65; (Setenta y tres millones sesenta y seis mil novecientos cincuenta y siete pesos 
65/100 M.N.). 

Lo anterior incumpliendo con la normatividad aplicable, además con los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental denominados "Sustancia Económica y Revelación Suficiente"; Ordenamientos Vigentes en el ejercicio 
fiscal 2022. 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 4 de agosto 
de 2023, el mediante el oficio número 0198 Vlll/2023 de fecha 11 de agosto de 2023, 
suscrito por en su carácter de Síndica Municipal, presentó: 

Oficio No. 183 de fecha 11 de agosto de 2023, suscrito por el  en su carácter de 
Tesorero Municipal, del municipio de Calera, Zacatecas, Administración 2021-2024 y dirigido al L.C. Raúl Brito 
Berumen (Auditor Superior del Estado) en el cual se señala la documentación presentada en cada una de las 
observaciones. 

Oficio No 428 de fecha 9 de agosto de 2023, suscrito por el en su carácter de Jefe del 
Departamento de Impuesto Predial, del municipio de Calera, Zacatecas, Admini 1-2024 y dirigido a la C. 

en su carácter de Sindica Municipal, del municipio de Calera, Zacatecas en el cual se señala 
acc ones para abátir el rezago del impuesto predial. 

Un Cd que contiene reporte fotográfico de lonas instaladas en di·ferentes avenidas, 
predial, notificaciones de adeudo a usuarios morosos y oficio No 00143 suscrito por la 
en su carácter de Secretaria de Gobierno Municipal, y dirigido a quien corresponda, donde se autorizan descuentos 
en el pago de dicho impuesto. 

Sin embargo, si bien se presentó evidencia documental de las acciones realizadas por el Municipio de Calera, 
Zacatecas, para abatir la morosidad en el pago del impuesto predial, no se recuperó el total del importe de los 
contribuyentes morosos al 31 . de diciembre de 2022, por el importe de $73,066,957.65, razón por la cual se dará 
seguimiento en la revisión al ejercicio fiscal 2023. 

RP-22/05-001 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración Municipal 2021-2024 de Calera, Zacatecas, en el ámbito de su 
competencia, respecto a la recaudación del impuesto predial, se efectúen las acciones administrativas, tendientes a 
recuperar la totalidad de los adeudos de contribuyentes morosos de dicho impuesto, así como un análisis comparativo 
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documentando del comportamiento de la cartera vencida con respecto al ejercicio anterior, además realizar la 
depuración del Sistema, y cobrar los adeudos que realmente sean recuperables , solicitándole al Ente Fiscalizado 
informe a esta Auditoría Superior del Estado, en virtud de que no presentaron los elementos probatorios que 
demuestren la disminución del rezago en el cobro del dicho impuesto . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante el oficio No. 0205 de fecha 31 de agosto de 2023, suscrito por la Síndica 
Municipal y dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, se presenta la siguiente documentación : 

-Oficio 183 de fecha 22/09/2023 suscrito por el Tesorero Municipal y dirigido al LC . 
Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, donde señala lo siguiente: " ... En la actualidad se sigue trabajando 
en recuperación de morosos de impuesto predial, instalando lonas en varios puntos, invitando a la ciudadanfa para la 
recuperación del pago a través de su notificación al domicilio, sin embargo, hasta el d/a de hoy se sigue llevando de 
oficio esta práctica para la recuperación de morosos .. . ". (sic) 

-Oficio 428 de fecha Jefe del Departamento de Impuesto 
Predial y dirigido a la ala lo siguiente: " ... informarle de las 
diferentes acciones realizadas por el departamento de Impuesto Predial, para abatir el rezago de los contribuyentes 
morosos del predial en el Municipio, /as cuales son como a continuación se mencionan: 5 lonas impresas de diferentes 
medidas, instaladas en varios puntos de la cabecera municipal, entrega de notificaciones o requerimientos en los 
diferentes sectores del Municipio y sus fraccionamientos .. . "(sic) 

Asimismo, se anexa: 

Tres notificaciones de adeudo de los meses de agosto y septiembre de 2023. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
Si bien se presentó evidencia documental de las acciones realizadas por el Municipio de Calera, Zacatecas, para 
abatir la morosidad en el pago del impuesto predial, no se recuperó el total del importe de los contribuyentes morosos 
al3 1 de diciembre de 2022, por el importe de $73,066,957.65, por lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado emite 
la acción RP-22105-001-01 Recomendación 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-22/05-001-01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal de Calera, Zacatecas, en el ámbito de su competencia , respecto a la 
recaudación del Impuesto Predial, se efectúen las acciones administrativas tendientes a recuperar la totalidad de los 
adeudos de contribuyentes morosos de dicho impuesto, así como un análisis comparativo documentando del 
comportamiento de la cartera vencida con respecto al ejercicio anterior, ademés realizar la depuración del Sistema , 
los adeudos que realmente sean recuperables, solicitándole al Ente Fiscalizado informe a esta Auditoría Superior del 
Estado, de los resu llados obtenidos de su actuación adjuntando los documentos que demuestren las acciones 
realizadas, referido en el Resultado RP-01, Observación RP-01. 
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RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-02, Observación RP-02 
De la revisión realizada al ejercicio de los recursos del gasto efectuado en los estados de cuenta bancarios de la 
cuenta número 1036637648, denominada Ingresos Propios, aperturada a nombre del municipio de Calera, Zacatecas, 
ante la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte, S.A., se conoció que el Municipio realizó transferencias 
bancarias, a favor de diversos proveedores por la cantidad total de $1, 193,856 .80, por conceptos de suministro de 
material eléctrico, erogaciones soportadas con facturas que cumplen con los requisitos fiscales establecidos en los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, vigente en el ejercicio fiscal 2022, erogaciones que se detallan 
a continuación: 

NO. DE 
PÓLIZA 
SAACG 

C00242 

C01026 

C01062 

C00496 

C01745 

C02200 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

FECHA 

08/02/2022 

05/05/2022 

05/05/2022 

18/03/2022 

15/06/2022 

21/07/2022 

l TOTAL 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

BENEFICIA 
RIO 

VEKMAK 
S.A DE C V 

INDUSTRIA 
S CEAD 
SRL DE 
CV 

CONCEPTO DE IMPORTE IMPORTE 
LA PÓLIZA PÓLIZA COMPROBACIÓN PRESENTADA OBSERVAD 
SAACG SAACG o 

-FACTURAS N UMEROS B-1548 Y B-1549 AMBAS DE FECHAS 05/01/2022 
A NOMBRE DE R CONCEPTO DE SUMINISTRO 

PASIVOS DEL DE LUMINARIAS LEO POR LAS CANTIDADES DE $177,293 82 y 
MES DE ENERO $15 242.40 RESPECTIVAMENTE TOTALIZANDO UN MONTO DE 

 $192,536 22 $192 536 22 $192,536 22 
CV, Folio -TRANSFERENCIA BANCARIA CON NUMERO DE REFERENCIA 040222 

Pago: 213 POR LA CANTIDAD DE $192 536 22 
-REQUISICIONES 
-ORDENES DE PAGO 
-FACTURA NUMERO B-1608 DE FECHA 01/04/2022 A NOMBRE DE 

PAGO DE    POR CONCEPTO DE SUMINISTRO DE 
PASIVOS DEL LUMINARIAS SOLALED LUNA Y POSTES CONICOS CIRCULAR POR LA 
MES DE ABRIL 

$97,731 62 
CANTIDAD DE $97,731 62-

$97,731 62  -TRANSFERENCIA BANCARIA CON NUMERO DE REFERENCIA 050522 
DE CV, Folio POR LA CANTIDAD DE $97 731 62 
Pago: 866 -REQUISICION 

-ORDEN DE PAGO 
-FACTURA NUMERO B-1612 DE FECHA 19/04/2022 A NOMBRE DE 

PASIVOS DEL 
  DE cv POR CONCEPTO DE SUMINISTRO DE 

MES DE ABRIL 
LUMINARIAS SOLALED LUNA Y CABLE NEUTRANEL POR LA CANTIDAD 

 $50 988 96 
DE $50 988 96 

$50,988 96 
-TRANSFERENCIA BANCARIA CON NUMERO DE REFERENCIA 200522 DE cv, Folio 
POR LA CANTIDAD DE $50 988 96 Pago 898 
-REQUISICION 
-ORDEN DE PAGO 

GP INDUSTRIAS 
-FACTURA NUMERO F-06 DE FECHA 23/02/2022 A NOMBRE DE CEAD S RL DE 

CV, Folio Pago 
INDUSTRIAS CEAD SR L DE C V POR CONCEPTO DE SUMINISTRO DE 
LUMINARIAS STREET LIGHT POR LA CANTIDAD DE $284,200 00 

430 (PAGO DE $284,200 00 -TRANSFERENCIA BANCARIA CON NUMERO DE REFERENCIA 180322 $284 200 00 
COMPRA DE 
MATERIAL DE 

POR LA CANTIDAD DE $284 200 00 

ALUMBRADO 
-REQUISICION 

PUBLICO) -ORDEN DE PAGO 

  
        E 

cv Folio Pago: 
 

LUMINARIAS STREET LIGHT POR LA CANTIDAD DE $284,200 00 
1398 (PAGO DE 

$284,200 00 -TRANSFERENCIA BANCARIA CON NUMERO DE REFERENCIA 070622 $284,200 00 
LUMINARIAS 
PARA 

POR LA CANTIDAD DE $284 200 00 

CABECERA 
-REQUISICION 

MUNICIPAL ) 
-ORDEN DE PAGO 

-FACIUR A NUMERO F-21 DE FECHA 14/07/2022 A NOMBRE DE 
INDUSTRIAS CEAD SR L DE C V POR CONCEPTO DE SUMINISTRO DE 

 
 

  
 

, Folio Pago 
POR LA CANTIDAD DE $284 200 00 
-CONTRATO DE COMPRA-VENTA 

1684 (PAGO DE $284 200 00 
-REQUISICION $284 200 00 

SERVICIO DE 
-ORDEN DE PAGO 

ALUMBRADO 
-CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL 

PUBLICO) 
-COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
-ESCRITURA PUBLICA NUMERO 17 
-REGISTRO DEL PADRON DE CONTRATISTAS 

$1,193,856.8 $1 '193,856.8 
o o 
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De lo señalado con antelación, el Municipio, no presentó la totalidad de los documentos probatorios que comprueben 
y justifiquen las erogaciones realizadas con los diferentes proveedores , por la cantidad total de $1, 193,856.80, como 
lo son entre otros documentos, los siguientes: 

Procedimientos de las adjudicaciones por la adquisición de los materiales . 
Documento que ampare la entrega de las lámparas LEO, del contratista al Municipio 
Contratos celebrados con los proveedores y el Municipio debidamente requisitados y firmados por las partes 

involucradas. 
Cotizaciones de por lo menos 2 proveedores. 
Reportes de entrada y salida del almacén en los que se indiquen las cantidades de lámparas y/o luminarias 

utilizadas, ya sea por cambios y/o reposiciones de las mismas, con nombres y firmas del funcionario responsable del 
almacén, de quién solicitó y autorizó dichas cantidades . 

Relación de las calles en las cuales fueron colocadas y/o utilizadas las lámparas y/o luminarias, con nombres 
y firmas de los responsables que hayan realizado la colocación y/o utilización de las mismas 

Reportes fotográficos del inicio, proceso y término, por los trabajos realizados en la colocación de las lámparas 
y/o luminarias. 

En su caso, bitácoras por los trabajos realizados debidamente requisitadas . 

Contraviniendo a lo establecido en los artículos 43 fracción VIII de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 
Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental que 
en términos generales establecen que las operaciones deberán estar respaldadas con los documentos 
comprobatorios y justificativos, en correlación con la obligación que señala el artículo 211 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas que cita que la Tesorería Municipal deberá vigilar que toda erogación con cargo al 
Presupuesto de Egresos esté debidamente justificada. 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 4 de agosto 
de 2023, el Mu- s, mediante el oficio número 0198 Vlll/ 2023 de fecha 11 de agosto de 2023, 
suscrito por la - en su carácter de Síndica Municipal presentó: 

Oficio número 75 CNIII/2023 de fecha 10 de agosto de 2023, suscrito por la en su carácter 
de Directora de Obras Públicas, del municipio de Calera , Zacatecas, Administrac ón 4 y dirigido al L. C. Raúl 
Brito Berumen (Auditor Superior del Estado) en el cual señala lo siguiente: " .. En lo respectivo a los procedimientos de 
las adjudicaciones por la adquisición de materiales , el municipio a través del PMO Plan Municipal de Obra dentro del 
programa de mantenimiento de ALUMBRADO PUBLICO en cabeceras y comunidades no se realiza contrato de 
prestaciones con terceros con contratistas , simplemente es de adjudicación directa por el Municipio , se compra 
directamente a través del área el& r&uursos materiales para el suministro de msumos que sean necesarios y se cotiza 
por lo menos tres proveedores , es decir, donde sea de calidad el producto al menor precio y sobre todo que tengan 
existencias , por lo que no se tiene contratados terceros para la ejecución de este mantenimiento .. . " 

-Cotizaciones de los proveedores OUC  e  de 
R.L de C.V., por concepto de luminarias LEO. 

Póliza C00242: 
CFDI B-1548 con fecha 05/01/2022 y con importe de $177,293 .82; cuatro bitácoras de obra de sustitución de 30 
lámparas LEO en fraccionamiento las Fuentes; croquis de ubicación e instalación ; salidas de almacén de los días 21 
y 29 de abril de 2022; CFDI B-1549 con fecha 5/01/2022 y con importe de $15,242.40 ; bitácoras de obra de instalación 
de 6 lámparas LEO en fraccionamiento la Noria con firma de los funcionarios responsables ; croquis de ubicación e 
instalación; salidas de almacén de material de fecha 14/02/2002. 

Fecha de Autorización : 06 1 04 1 2021 



AUDITOR/A SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA lACA TECAS 

Póliza C01026: 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Código:FR-FI-CS-01-32 
No. Revisión: 3 
Página 11 de 91 

CFDI B-1608 de fecha 01/04/2022 y con importe de $97,731.62; bitácoras de la obra sustitución de 211uminarias LEO 
en ciclovía cervecera con firma de funcionarios responsables; croquis de ubicación e instalación; salida de almacén 
de material de fecha 8/06/2022 . · 

Póliza C01 062: 
CFDI B-1612 de fecha 19/04/2022 con importe de $50,988.96; bitácoras de la obra sustitución de 16 luminarias LEO 
en colonia Solidaridad 1 y 11 con firma de los funcionarios responsables; croquis de ubicación e instalación y salida de 
almacén de material de fecha 28/02/2023. 

Póliza C00496: 
CFDI F6 de fecha 23/04/2022 y con importe de $284,200 .00; bitácoras de la obra sustitución de 50 luminarias LEO en 
fraccionamiento V. Rosales con firma de los funcionarios responsables; croquis de ubicación e instalación; salida de 
almacén de material de fecha 11/07/2022 y 22/07/2022. 

Póliza C01745: 
CFDI F17 de fecha 02/05/2022 y con importe de $284,200.00; bitácoras de la obra sustitución de 50 luminarias LEO 
en fraccionamientos Satélite y Florencia con firma de los funcionarios responsables; croquis de ubicación e instalación; 
salida de almacén de material de fecha 02/08/2022, 12/08/2022 y 25/08/2022. 

Póliza C02200: 
CFDI F21 de fecha 14/07/2022 y con importe de $284,200.00; bitácoras de la obra sustitución de 50 luminarias LEO 
en fraccionamiento Santa Lucía con firma de los funcionarios responsables; croquis de ubicación e instalación; salida 
de almacén de material de fecha 05/09/2022, 25/01/2023, 31/01/2023 y 09/03/2023. 

Si bien presenta las bitácoras de obra, salidas de almacén y croquis de ubicación de las lámparas LEO, no se presentó: 
reporte fotográfico de las lámparas LEO adquiridas, así como documento que ampare la entrega de las lámparas LEO, 
del proveedor al Municipio, reportes fotográficos del inicio, proceso y término, por los trabajos realizados en la 
colocación de las lámparas y/o luminarias, en los cuales se pueda observar el antes y después de la colocación de 
las lámparas LEO, en los lugares donde éstas fueron instaladas. 

RP-22/05-002 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o 
perjuicios al erario público Municipal de Calera, Zacatecas, derivado de erogaciones con cargo al Presupuesto de 
Egresos de la Cuenta Bancaria número 1036637648, denominada Ingresos Propios, aperturada a nombre del 
municipio de Calera, Zacatecas, ante la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte, S.A., pues se conoció que 
el Municipio realizó transferencias bancarias, a favor de diversos proveedores por la cantidad total de $1, 193,856.80, 
por conceptos de suministro de material eléctrico, de lo que no se presentó reporte fotográfico de las lámparas LEO 
adquiridas, así como documento que ampare la entrega de las lámparas LEO, del proveedor al Municipio, reportes 
fotográficos del inicio, proceso y término, por los trabajos realizados en la colocación de las lámparas y/o luminarias, 
en los cuales se pueda observar el antes y después de la colocación de las lámparas LEO, en los lugares donde éstas 
fueron instaladas. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108,109 primer párrafo, fracciones 11 y 111,113, 116 fracción 11, párrafo 
sexto y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo 
párrafo, 71, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 5 de Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; 42 primer párrafo, 43 
y 67 primer párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 4 y 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 5 y 6 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina 
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Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 43 primer párrafo, fracción VIII de la Ley de Austeridad, 
Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios ; 8, 24, 25 segundo párrafo, 28, 29 
y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas;194, 205, 211 y 250 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de·zacatecas; ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal2022 . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante el oficio No. 0205 de fecha 31 de agosto de 2023 suscrito por la Síndica 
Municipal y dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, se presenta la siguiente documentación : 

-Oficio 183 de fecha 22/09/2023 suscrito por el 
Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del 
fotográfica de colocación de luminarias .. . ". (sic) 

Además, se anexa: 

7 fotografías de luminarias instaladas en calles del municipio. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
El importe de $1,193,856.80 

Tesorero Municipal y dirigido al L.C. 
siguiente: "se anexa copia de evidencia de 

Si bien el municipio de Calera, Zacatecas , presentó algunas fotografías de luminarias , no se presentó reporte 
fotográfico de la totalidad de las lámparas LEO adquiridas, así como documento que ampare la entrega de las 
lámparas LEO, del proveedor al Municipio , reportes fotográficos del inicio, proceso y término, por los trabajos 
realizados en la colocación de las lámparas y/o luminarias, en los cuales se pueda observar el antes y después de la 
colocación de las lámparas LEO, en los lugares donde éstas fueron instaladas . 

Presidente Munici 
Tesorero Municipal y 

os todos funcionarios durante el periodo del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2022, por no presentar la totalidad de la documentación, referente al suministro e instalación de 
luminarias. 

Lo anterior con base a los artículos 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las entidades Federativas y los 
Municipios, 6 último párrafo; 32 primer párrafo fracción VIII y 43 primer párrafo fracción VIl de la Ley de Austeridad , 
Disciplina y Responsabilidad Financiera Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios; 42 primer párrafo, 43 
y 67 primer párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Derivado de lo anterior se observa el 
incumplimiento de las obligaciones inherentes a sus cargos establecidas en los artículos 80 primer párrafo fracciones 
111, V y VIII, 84 primer párrafo fracción 11 , 103 primer párrafo fracciones 1, 11 y VI, 109 y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación , con la finalidad 
de que el Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las investigaciones debidamente 
fundadas y motivadas respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir 
responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, en términos del artículo 109 primer párrafo, 
fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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RP-22/05-002-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con base en lo establecido en el artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Auditoria Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementara la 
integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, 
a efectos de integrar en su totalidad la investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la autoridad correspondiente para que realice lo 
conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 90, 91, 98, 99 y 100 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2022. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN , ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-03, Observación RP-03 
De la revisión realizada al ejercicio de los recursos del gasto efectuado en los estados de cuenta bancarios de la 
cuenta número 0194260260, denominada Gasto Corriente, aperturada a nombre del municipio de Calera, Zacatecas, 
ante la Institución Financiera BBVA México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México; se 
conoció que el Municipio realizó erogaciones bancarias, por concepto de descuentos por retención de partidos 
políticos, por la cantidad total de $266,194.69, erogaciones que se detallan a continuación: 

E0047 
9 

E0049 
S 

E0058 
3 

E0061 
5 

E0062 31108120 
22 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

DE 

DE $22,707 10 $22,707 10 

$22,668 27 $22,668 27 

-TRANSFERE 1 

-FORMATOS SIMPLES POR EL DESCUENTO DE LA RETENCI DE PARTIDO, 
EN LOS QUE SE RELACIONAN LOS NOMBRES DE LOS TRABAJADORES Y LOS 

$22,879 34 
IMPORTES RETENIDOS 

$22,879 34 
-CONVENIO CELEBRADO ENTRE EL PRESIDENTE Y SÍNDICO MUNICIPALES Y 
LA DIRECTORA DEL COMITE MUNICIPAL DEL PAN DE FECHA 20/09/2021 EN EL 
QUE SE ESTIPULA EL ACUERDO DE LA RETENCION DE CUOTAS DE LOS 
TRABAJADORES HACIA EL PARTIDO POLITICO 
-TRANSFERENCIA BANCARIA POR LA CANTIDAD DE $22,623 34 
-FORMATOS SIMPLES POR EL DESCUENTO DE LA RETENCION DE PARTIDO 
EN LOS QUE SE RELACIONAN LOS NOMBRES DE LOS TRABAJADORES Y LOS 

$22 623 34 
IMPORTES RETENIDOS 

$22,623 34 
-CONVENIO CELEBRADO ENTRE EL PRESIDENTE Y SiNDICO MUNICIPALES Y 
LA DIRECTORA DEL COMITE MUNICIPAL DEL PAN, DE FECHA 2010912021 EN EL 
QUE SE ESTIPULA EL ACUERDO DE LA RETENCIÓN DE CUOTAS DE LOS 
TRABAJADORES HACIA EL PARTIDO POLITICO 

DE -TRANSFERENCIA BANCARIA POR LA CANTIDAD DE $22 360 08 
DE 

$22,360 08 
-FORMATOS SIMPLES POR EL DESCUENTO DE LA RETENCIÓN DE PARTIDO 

$22 360 08 
EN LOS QUE SE RELACIONAN LOS NOMBRES DE LOS TRABAJADORES Y LOS 
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$22,360 08 

$22,360 08 

$21,555 .08 

$21 555 08 

$21 ,774 08 

$21,774 08 

$21,578 ü8 

$266 ,194.69 

El Municipio presenta como evidencia documental un convenio realizado entre el Municipio y el partido político en el 
que se señalan las condiciones y/o acuerdos estipulados para que los trabajadores aporten cuotas de su salario a 
dicho partido, del cual se desprenden las siguientes cláusulas: 

1. El Municipio manifiesta realizar los descuentos a cada trabajador que autorice realizar su aportación en favor 
del comité, previa firma de la carta compromiso de cada militante activo . 

2 El Municipio manifiesta que el descuento tendrá el concepto de retenciones de partido , siendo hasta un 5% 
de su percepción mensual neta de los trabajadores militantes que lo autoricen . 
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3. El comité manifiesta que la aportación recibida se desprende de los estatutos del ejercicio de derechos de los 
militantes y de su reglamento, por lo que deberá firmar una carta compromiso para que la Tesorería Municipal 
realice el descuento. 

4. El comité se obliga a presentar ante la Tesorería Municipal la carta compromiso de cada uno de los 
trabajadores que autoricen su descuento y/o aportación. 

5. El Municipio manifiesta que realizará el descuento de manera quincenal, mismo que será depositado a cuenta 
bancaria de la presidenta del comité municipal, quién a su vez se obliga a presentar ante la Tesorería 
Municipal un recibo por la suma total depositada. 

6. 
7. La vigencia será del 20/09/2021 al14/09/2024. 
8. 
9. 

Sin embargo, del convenio realizado entre el Municipio y el comité, no se presentan la totalidad de los documentos 
probatorios que comprueben y justifiquen las erogaciones realizadas por los pagos de las aportaciones realizadas, 
por la cantidad total de $266,194.69, ya que, no se anexan los elementos y/o comprobantes estipulados en el convenio, 
consistentes entre otros documentos en: 

-Documento, convenio y/o carta compromiso, en el que cada uno de los trabajadores a los cuales se les hace 
la retención, exprese, su consentimiento, en el que autoriza que se le retenga las cuotas a su salario, así como, 
del plazo y/o período y porcentaje, por el cual está dispuesto a realizar dicha aportación. 

-De las erogaciones realizadas, faltó la evidencia documental que compruebe que las aportaciones realizadas fueran 
recibidas por parte del partido político, mismo, que debió emitir recibo electrónico y/o factura como comprobante fiscal, 
que cumplan con los requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal.de la Federación, 
vigente en el ejercicio fiscal 2022. 

-De la documentación presentada por el Municipio, como soporte a las erogaciones realizadas, éste anexó, hojas 
simples sin validez oficial, en las que se relacionan el nombre del trabajador, número de empleado y el importe 
retenido; sin embargo, las hojas presentadas carecen de ser un formato debidamente requisitado y autorizado, ya que 
no contienen, un logotipo del Municipio, nombres y firmas de funcionarios responsables de su autorización, entre otros. 

Asimismo, el Municipio no presentó las órdenes de pago, las cuales deben de anexarse a las pólizas emitidas por el 
SAACG (Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental). 

Contraviniendo lo establecido en los artículos 43 fracción VIII de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 
Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental que 
en términos generales establecen que, las operaciones deberán estar respaldadas con los documentos 
comprobatorios y justificativos, en correlación con la obligación que señala el artículo 211 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas que cita que la Tesorería Municipal deberá vigilar que toda erogación con cargo al 
Presupuesto de Egresos esté debidamente justificada. 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 4 de agosto 
de 2023, el Municipio de Calera, Zacatecas, mediante el oficio número 0198 Vlll/2023 de fecha 11 de agosto de 2023, 
suscrito por la en su carácter de Síndica Municipal presentó: 

Oficio SG-ZAC-004-22 de fecha 17/05/2022 suscrito por los 
Directivo Estatal del Partido Acción Nacional (PAN) y 
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Zacatecas, y dirigido (Tesorero Municipal) en el cual señala lo siguiente : " ... me 
permito informar que la se desempeña como Presidenta del Comité Directivo Municipal 
desde el 3 de agosto del año 2019, por lo que ella es la persona idónea para recuperar las cuotas Estatutarias y 
Reglamentarias de todos y cada uno de los funcionarios públicos del Municipio de Calera de Víctor Rosales, 
Zacatecas .. . ". 

12 recibos simples emitido por el Comité Directivo Municipal del PAN los cuales son: folio número 234, por la cantidad 
de $22,668.77 de fecha 15 de julio de 2022; folio número 235 con importe de $22,879 .34 y con fecha 31 de julio de 
2022; folio número 236 con importe de $22,623.34 y con fecha 15 de agosto de 2022; folio número 237 con importe 
de $22,360.08 de fecha 31 de agosto de 2022; folio número 238 con importe de $22,360.08 de fecha 15 de septiembre 
de 2022; folio número 239 con importe de $22,360.08 de fecha 30 de septiembre de 2022; folio número 240 con 
importe de $21,555.08 de fecha 15 de octubre de 2022; folio número 241 con importe de $21,555.08 de fecha 31 de 
octubre de 2022; folio número 242 con importe de $21,774.08 de fecha 15 de noviembre de 2022; folio número 243 
con importe de $21,774.08 de fecha 30 de noviembre de 2022; folio número 244 con importe de $21,578.08 de fecha 
15 de diciembre de 2022; folio número 245 con importe de $21,668.00 de fecha 31 de diciembre de 2022. 

11 órdenes de pago sin monto y con solamente la firma del Tesorero Municipal; convenio celebrado entre el Presidente 
y Síndico Municipales y la Directora del Comité Municipal del PAN, de fecha 20/09/2021 en el que se estipula el 
acuerdo de la retención de cuotas de los trabajadores hacía el partido político; 101 cartas compromiso de militantes 
del PAN en donde manifiestan su consentimiento de que se les retenga las cuotas a su salario, para realizar dicha 
aportación al Comité Directivo Municipal del PAN. 

Sin embargo, el municipio no presentó recibos fiscales y electrónicos y/o facturas como comprobantes fiscales por la 
recepción de las aportaciones realizadas de los trabajadores a favor del partido político. 

Así mismo, no se presentó el recibo por la cantidad de $22,707.10. 

RP-22/05-003 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración Municipal 2021-2024 de Calera, Zacatecas, que en las 
subsecuentes aportaciones que se realicen por parte de los trabajadores del Municipio hacia los Partidos Políticos, 
además de presentar la autorización de los trabajadores para que les sea descontada dicha aportación, los Partidos 
Políticos expidan recibos fiscales y electrónicos y/o facturas como comprobantes fiscales por la recepción de las 
aportaciones realizadas a nombre de cada trabajador, que haya realizado dicha aportación, lo anterior a fin de dar 
certeza del destino y aplicación de los recursos. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante el oficio No. 0205 de fecha 31 de agosto de 2023 suscrito por la Síndica 
Municipal y dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, se presenta la siguiente documentación: 

-Oficio 183 de fecha 22/09/2023 suscrito por el Tesorero Municipal y dirigido al L. C. 
Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, donde señala lo siguiente:" ... Con respecto a esta observación se 
cuenta con oficio o carta compromiso individual de los trabajadores sobre la retención de partido a la que son sujeta 
y de conformidad, recibos de conformidad por la aportación realizada de los trabajadores, órdenes de pago, convenios 
celebrados de la institución con el Municipio, lo cual se anexa recibo comprobante por la institución del partido político 
de conformidad con la retención y pago proveniente de los trabajadores . ". (sic) 

Asimismo, se anexa: 
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- Recibo simple emitido por el Comité Directivo Municipal del PAN, con folio número 233, por la cantidad de 
$22,707.10. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
Derivado a que el Municipio de Calera, Zacatecas, no presentó los recibos fiscales y electrónicos y/o facturas como 
comprobantes fiscales por la recepción de las aportaciones realizadas a nombre de cada trabajador, que haya 
realizado dicha aportación, lo anterior a fin de dar certeza del destino y aplicación de los recursos; por lo anterior, está 
Auditoria Superior del Estado emite la acción RP-22/05-003-01 Recomendación 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-22/05-003-01 Recomendación Se recomienda a la Administración Municipal de Calera, Zacatecas, que, respecto 
a las aportaciones de los trabajadores a los partidos políticos, éstos expidan recibos fiscales y electrónicos y/o facturas 
como comprobantes fiscales por la recepción de las aportaciones realizadas a nombre de cada trabajador, que haya 
realizado dicha aportación, lo anterior a fin de dar certeza del destino y aplicación de los recursos, referido en el 
Resultado RP-03, Observación RP-03. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN. ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-04, Observación RP-04 
De la revisión realizada al ejercicio de los recursos del gasto efectuado en los estados de cuenta bancarios de la 
cuenta número 0194260260, denominada Gasto Corriente, aperturada a nombre del municipio de Calera, Zacatecas, 
ante la Institución Financiera BBVA México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México; se 
conoció que el Municipio realizó una transferencia bancaria, a favor de Operadora Piker SA de CV, por la cantidad 
total de $27,840.00, por concepto de suministro de equipo de sonido, erogación soportada con factura que cumple 
con los requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, vigente en el 
ejercicio fiscal 2022, erogación que se detallan a continuación: 

BENEFICI 
PÓLIZA 

FECHA 
ARIO Y/0 CONCEPTO DE IMPORTE 

1 COMPROBACION PRESENTADA 
IMPORTE 

SAACG , PROVEED PO LIZA SAACG PÓLIZA SAACG OBSERVADO 
• OR 1 

 
 

 
DE   POR CONCEPTO DE 

OPERADO 
Folio Pago: 829 

VENTA E INSTALACION DE EQUIPO DE SONIDO POR LA 
27/04/20 RA PIKER 

(COMPRA DE 
CANTIDAD DE $27,840 00 

C00982 
22 SA DE 

SONIDO PARA $27,840 00 
-TRANSFERENCIA BANCARIA CON FOLIO DE INTERNET 

$27,840 00 

cv INSTALACIONES 
NUMERO 5066294617 POR LA CANTIDAD DE $27,840 00 

DEL 
MUL TIDEPORTIV 

-REQUISICION 

0 ) -ORDEN DE PAGO 

Sin embargo, el Municipio no presentó la totalidad de los documentos probatorios que comprueben y justifiquen la 
erogación realizada, por la cantidad total de $27,840.00, como lo es entre otros documentos, los siguientes: 

o Vales de resguardo en los que se indiquen las características de los bienes adquiridos y áreas de adscripción, 
con nombres y firmas de los responsables de los bienes, así como copias de las identificaciones oficiales. 
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Contraviniendo a lo establecido en los artículos 43 fracción VIII de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 
Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental que 
en términos generales establecen que las operaciones deberán estar respaldadas con los documentos 
comprobatorios y justificativos, en correlación con la obligación que señala el artículo 211 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas que cita que la Tesorería Municipal deberá vigilar que toda erogación con cargo al 
Presupuesto de Egresos esté debidamente justificada. 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 4 de agosto 
de 2023, el Munici io de Calera, Zacatecas , mediante el oficio número 0198 Vlll/2023 de fecha 11 de agosto de 2023, 
suscrito por la en su carácter de Síndica Municipal presentó: 

Resguardo de equipo con importe de $27,840.00, reporte fotográfico del equipo de sonido adquirido y credencial para 
votar de Porfirio del Rio Reyes. 

Sin embargo , el Municipio no presentó evidencia del registro del equipo de sonido que incluye mezcladora de audio 
con 4 canales y dos bocinas en el inventario del Municipio . 

RP-22/05-004 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración Municipal 2021-2024 del Municipio de Calera, Zacatecas que en 
relación a las erogaciones por conceptos de adquisiciones de bienes inmuebles, además de presentar la 
documentación financiera, se anexe vale de resguardo que indique las características del bien, así como nombre y 
firma del funcionario que lo tendrá bajo su cuidado y de quienes lo autorizan, además de reporte fotográfico y 
documento que ampare su registro en el inventario del Municipio a efecto de formar parte del Patrimonio . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante el oficio No. 0205 de fecha 31 de agosto de 2023, suscrito por la 
Municipal y dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, se prese 

índica 

-Oficio 183 de fecha 22/09/2023 suscrito por el esorero Municipal y dirigido al L. C. 
Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del . ' .. . el Municipio si cuenta con vales de 
resguardo y características do los bienes odquiridos mencionados , así como /as áreas de adsc1i¡xiún , nurnf.Jre y firmas 
de las responsables, copias de las identificaciones oficiales , reportes fotográficos adquiridos y evidencia del registro 
de bienes adquiridos en el inventario del Municipio . Cabe hacer mención que el registro contable se encuentra en la 
póliza C01143 ya que la póliza C00982 era un registro incorrecto, Jo cual se tuvo que hacer una cancelación reflejada 
en la póliza C01142 por lo que, de manera técnica, queda su registro contable en la póliza C01143 ... ". (sic). 

Asimismo, se anexa : 

-Auxiliares de cuentas de la 1200 a la 1300 del mes de abril de 2022, póliza C01143 de fecha 27 de abril de 2022, 
transferencia bancaria por la cantidad de $27,840.00; CFDI No 1898 por la cantidad de $27,840 00; resguardo de 
mobiliario; orden de pago y reporte fotográfico del equipo de sonido adquirido, póliza C00982 de fecha 27 de abril de 
2022 y póliza C01142 de fecha 27/04/2022 . 
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AUDITOR/A SUPER!OR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

Solventa: 
En virtud de que el Municipio de Calera, Zacatecas, presentó : vale de resguardo que indica las características del 
bien, así como nombre y firma del funcionario que lo tiene bajo su cuidado y de quienes lo autorizan, además de 
reporte fotográfico y documento que ampara su registro en el inventario del Municipio a efecto de formar parte del 
Patrimonio . 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-05, Observación RP-05 
De la revisión realizada al ejercicio de los recursos del gasto efectuado en los estados de cuenta bancarios de la 
cuenta número 0662417961, denominada Gasto Corriente, aperturada a nombre del municipio de Calera, Zacatecas, 
ante la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte S.A., se conoció que el Municipio realizó transferencias 
bancarias, a favor de la Secretaría de Finanzas por la cantidad total de $512,113 .56, por concepto de aportaciones 
para rehabilitaciones del sistema de agua potable , erogaciones soportadas con recibos emitidos por la Secretaría de 
Finanzas, mismas que se detallan a continuación : 

1 BENEFICIARIO · · 
POLIZA FECHA Y/0 CONCEPTO DE POLIZA IMPORTE POLIZA COMPROBACION PRESENTADA IMPORTE OBSERVADO 
SAACG , PROVEEDOR SAACG SAACG 

C03612 2811212022 

SECRETARÍA 
DE FINANZAS 

C03613 28/1212022 

IMPORTE DE lA EROJ>ACIÓN 

(PAGO DE APORTACION ·RECIBOS NÚMEROS G-540918 Y G-540919 
PARA ACCION AMBOS DE FECHAS 0610112023 EMITIDOS 
REHABILITACION DEL POR LA SECRETARÍA DE FINANZAS POR LAS 
SISTEMA DE AGUA $393,252 00 CANTIDADES DE $393,252 00 Y $118,861 56, $393 252 00 
POTABLE CALLE RESPECTIVAMENTE, TOTALIZANDO UN 
FRANCISCO 1 MADERO MONTO DE $512,11356, POR CONCEPTOS 
GP Folio 977) DE APORTACIONES PARA LAS 

REHABILITACIONES DEL SISTEMA DE AGUA 1------- - 1 
· POTABLE 

PARA ACCION -TRANSFERENCIAS BANCARIAS AMBOS 
REHABILITACION DEL CON NÚMEROS DE REFERENCIA S 301222 
SISTEMA DE AGUA $1 18-861 56 POR LAS CANTIDADES DE $393,252 00 Y 
POTABLE VARIAS $118,861 56, RESPECTIVAMENTE , 
CALLES CABECERA M TOTALIZANDO UN MONTO DE $512,113 56 
GP Folio: 978) 

$118.861 56 

IN! PORTE OBSERVAD(;) SSU,113.68 

Estructura Financiera (Contrato original): 

-,. Obra: Rehabilitación del sistema de agua potable en Calle Francisco 1 Madero y Calle García de la 
Cadena en la Cabecera Municipal. 

FEDERAL35% ESTATAL32% MUNICIPAL33% MONTO TOTAL 

$417,199.00 $381,439.00 $393,358.00 $1,191,996 .00 

Estructura Financiera (Se desconoce en su totalidad): 
Convenio modificatorio 

-,.. Obra: Rehabilitación del sistema de agua potable en varias Calles de la Cabecera Municipal. 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

MONTO ORIGINAL DEL CONTRATO 

TOTAL DEL CONVENIO MODIFICATORIO 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

$1 ,493 235.59 

$475,446.23 
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Sin embargo, el Municipio no presentó los expedientes unitarios que contengan el soporte documental correspondiente 
que comprueben y justifiquen las erogaciones realizadas, por la cantidad total de $512,113.56, como lo es entre otros 
documentos, los siguientes: 

o Expedientes unitarios de obra que contengan los procedimientos de adjudicación y selección de participantes, 
así como, la documentación técnica, social y financiera, (inicio, proceso y término), y actas de entrega 
recepción de las obras señaladas con antelación. 

Contraviniendo a lo establecido en los artículos 43 fracción VIII de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad 
Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios, y 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
que en términos generales establecen que las operaciones deberán estar respaldadas con los documentos 
comprobatorios y justificativos, en correlación con la obligación que señala el artículo 211 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas que cita que la Tesorería Municipal deberá vigilar que toda erogación con cargo al 
Presupuesto de Egresos esté debidamente justificada. 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días "hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 4 de agosto 
de 2023, el Mu de Ca Zacatecas, mediante el oficio número 0198 Vlll/2023 de fecha 11 de agosto de 2023, 
suscrito por en su carácter de Síndica Municipal presentó: 

Oficio No 173 C/VIII/2023 de fecha 1 O de agosto de 2023 suscrito por el Tesorero 
Municipal y dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, el cual señala lo siguiente:" ... en conjunto 
con el gobierno del estado de Zacatecas y la propia Secretaría del Agua y Medio Ambiente, el municipio celebró un 
convenio para llevar a cabo obras de rehabilitación del sistema de agua potable, consistente en 423 mi de línea de 
conducción con tubería de PVC de BPLGS o RD26 en calle Francisco 1 Madero tramo C. García de la Cadena hasta 
tambo rojo, 390m/ de red de distribución con tubería de 2112 o en calle Francisco 1 Madero tramo: García de la Cadena 
C-Lerdo de Tejada y 56 tomas domiciliarias de pe-al-pe a través del programa agua potable, drenaje y tratamiento 
(PROAGUA) ejercicio 2022. Con un monto total de $1, 191,996.00. Anexo de ejecución 32-0112022, anexo técnico 
0112022 de fecha 18 de marzo de 2022 y primer anexo modificatorio de fecha agosto de 2022, donde el municipio 
únicamente se compromete a realizar la aportación , es decir el depósito no mayor a 20 días por parte del municipio, 
sin embargo, quien ejecuta la obra a/1 00% es la Secretaría de Agua y Medio Ambiente , por lo que dichos expedientes 
unitarios se encuentran bajo su resguardo, por lo que el Municipio solamente le obligó en su momento con la 
aportación económica ... ". 

Transferencias bancarias de fecha 30/12/2022 con importe de $393,252.00 y de fecha 30/12/2022 y con importe de 
$118,861 .56; recibos números G-540918 y G-540919 ambos de fechas 06/01/2023 emitidos por la Secretaría de 
Finanzas por las cantidades de $393,252.00 y $118,861.56; convenio de acciones y aportación de recursos entre el 
Gobierno del Estado de Zacatecas a través de la Secretaría del Agua y Medio Ambiente y el Municipio de Calera, 
Zacatecas de fecha 25 de agosto de 2022 y convenio modificatorio PROAGUA-L0-932075967-E?-11-2022 de fecha 
16 de noviembre de 2022. 

Sin embargo , si bien el Municipio señala que la Secretaria del Agua y Medio Ambiente es la ejecutora de la obra, por 
lo cual ésta posee el expediente unitario de dicha obra, y el Municipio sólo fue obligado al pago de la aportación 
económica. Sin embargo, en la cláusula vigésima del convenio entre la Secretaría de Agua y Medio Ambiente y el 
Municipio se señala lo siguiente: " ... La Secretaría de la Función Pública y la Contrataría Municipal, en el ámbito de 
sus atribuciones, realizaran la inspección y vigilancia del ejercicio del programa que originó la suscripción del presente 
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instrumento ... ", por lo tanto, no se presentó evidencia documental y fotográfica de la inspección y vigilancia de dicha 
obra por parte del Órgano Interno de Control del Municipio, como se señala en dicha cláusula del convenio. 

RP-22/05-005 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración Municipal 2021-2024 del Municipio de Calera, Zacatecas que en 
los convenios celebrados con las diferentes dependencias de Gobierno del Estado, en los casos que corresponda al 
Municipio realizar la aportación, se tenga presente el cumplir con lo que se establezca en las cláusulas de dichos 
documentos, en virtud de que si se contempla la inspección y vigilancia del ejercicio del programa por parte de algún 
funcionario municipal o del órgano Interno de Control sea llevada a cabo, a fin de comprobarse la correcta aplicación 
de los recursos erogados. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante el oficio No. 0205 de fecha 31 de agosto de 2023, suscrito por la Síndica 
Municipal y dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, se presenta la siguiente documentación: 

-Oficio 183 de fecha 22/09/2023 suscrito por el esorero Municipal y dirigido al L. C. 
Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, donde señala lo siguiente: " ... Con respecto a esta observación se 
hace la petición de solicitud de copia de expediente técnico a la institución de la Secretaría del Agua y Medio Ambiente 
por parte de la institución de SAPAC y por parte del Municipio, ya que no se cuenta con evidencia de esa ejecución 
de obra, lo cual se anexa solicitud del Municipio y solicitud por parte del organismo descentralizado Sapac (Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado) ... ". (sic) 

Asimismo, se anexa: 

Oficio 195 de fecha 21/09/2023 suscrito por el ro Municipal y dirigido a la 
Secretaria d ua y , con asu solicitud de expediente unitario 

de obra denominada "Rehabilitación de sistema de agua potable en varias calles de cabecera municipal y Calle 
Francisco 1 Madero y Calle García de la Cadena en la Cabecera Municipal, oficio No 173 CNIII/2023 de fecha 10 de 
agosto de 2023 suscrito por el , Tesorero Municipal y dirigido al L.C. Raúl Brito 
Berumen, Auditor Superior del Estado, el cual señala lo siguiente: " ... en conjunto con el gobierno del estado de 
Zacatecas y la propia Secretaría del Agua y Medio Ambiente, el municipio celebró un convenio para llevar a cabo 
obras de rehabilitación del sistema de agua potable, consistente en 423 m/ de línea de conducción con tubería de 
PVC de BPLGS o RD26 en calle Francisco 1 Madero tramo C. García de la Cadena hasta tambo rojo, 390 m/ de red 
de distribución con tubería de 2112 o en calle Francisco 1 Madero tramo: García de la Cadena C-Lerdo de Tejada y 56 
tomas domiciliarias de pe-al-pe a través del programa agua potable, drenaje y tratamiento (PROA GUA) ejercicio 2022. 
Con un monto total de $1, 191,996.00. Anexo de ejecución 32-0112022, anexo técnico 0112022 de fecha 18 de marzo 
de 2022 y primer anexo modificatorio de fecha agosto de 2022, donde el municipio únicamente se compromete a 
realizar la aportación, es decir el depósito no mayor a 20 días por parte del municipio, sin embargo, quien ejecuta la 
obra a/100% es la Secretaría de Agua y Medio Ambiente, por lo que dichos expedientes unitarios se encuentran bajo 
su resguardo, por lo que el Municipio solamente le obligó en su momento con la aportación económica ... ", (sic). 
Transferencias bancarias de fecha 30/12/2022 con importe de $393,252 .00 y de fecha 30/12/2022 y con importe de 
$118,861.56; recibos números G-540918 y G-540919 ambos de fechas 06/01/2023 emitidos por la Secretaría de 
Finanzas por las cantidades de $393,252.00 y $118,861 .56; convenio de acciones y aportación de recursos entre el 
Gobierno del Estado de Zacatecas a través de la Secretaría del Agua y Medio Ambiente y el Municipio de Calera, 
Zacatecas de fecha 25 de agosto de 2022 y convenio modificatorio PROAGUA-L0-932075967-E7-II-2022 de fecha 
16 de noviembre de 2022. 
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Memoria USB que contiene el expediente unitario de la obra denominada "rehabilitación del sistema de agua potable, 
consistente en 423 mi de línea de conducción con tubería de PVC de 8PLGS o RD26 en calle Francisco 1 Madero 
tramo C. García de la Cadena hasta tambo rojo, 390 mi de red de distribución con tubería de 21/2 o en calle Francisco 
1 Madero tramo: García de la Cadena C-Lerdo de Tejada y 56 tomas domiciliarias de pe-al-pe a través del programa 
agua potable, drenaje y tratamiento (PROAGUA) ejercicio 2022. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

Solventa 
En virtud de que Municipio de Calera, Zacatecas, presentó información consistente en documentación que ampara la 
solicitud a la Secretaría del Agua y Medio Ambiente, de copia fotostática de los expedientes unitarios de obra y se 
anexa una memoria USB que se contiene los expedientes de las obras denominadas "Rehabilitación del sistema de 
agua potable calle Francisco l. Madero; Rehabilitación del sistema de agua potable varias calles de la Cabecera 
Municipal" . 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOV IDA Y ACC IÓN A PROMOVER 

Resultado RP-06, Observación RP-06 
Derivado del análisis realizado al auxiliar contable del activo emitido por el Sistema Automatizado de Administración 
y Contabilidad Gubernamental (SAACG.net), al 31 de diciembre de 2022, se observa lo siguiente: 

1. Cuentas que no tuvieron movimiento durante el ejercicio 

Núm. De 
Concepto 

Saldo al 01 de 
Movimientos 

Saldo al 31 de 
cuenta enero de 2022 diciembre de 2022 

1123 -02-005 SAPAC $262,544 67 $0 00 $0 00 $262 544 67 

1126 -01-351 $17 ,533 70 $000 $0 00 $17 ,533 70 

1126-01-377 $5,200 00 $0 00 $0 00 $5,200 00 

1126-04-001 (CERCAS Y MALLAS) $19,000 00 $0 00 $0 00 $19 ,000 00 

11 26-04-002 - $29,00000 $000 $000 $29 000 00 

2. Cuentas que presentan saldos negativos. 

Núm. De Saldo al 01 de 
Saldo al 31 de 

cuenta 
Concepto 

enero de 2022 
Mo\limielll\'.16 diciembre de 

2022 

1112-01-001 0260 GASTO CORRIENTE -$4,100 ,549 45 $133 100 678 01 $129 346 871 75 -$346 743 19 

1126 -01-528 $0 00 $0 00 $5 200 00 -$5 200 00 

1244-9-5491 OTROS EQUIPOS DE $97 ,68000 $244 99000 $390 970 00 -$48 300 00 
TRANSPORTE 

De lo anterior , el Municipio no presentó evidencia documental de haber realizado acciones administrativas tendientes 
al cobro y actualización de las cuentas con saldos que provienen de ejercicios anteriores, mismos que no registraron 
movimiento durante el periodo en revisión y cuentas son saldos negativos . 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 4 de agosto 
de 2023, el mediante el oficio número 0198 Vlll/2023 de fecha 11 de agosto de 2023, 
suscrito por la_............ en su carácter de Síndica Municipal presentó: 
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Oficio No 183 de fecha 11 de agosto de 2023 , suscrito por la en su carácter de Tesorero 
Municipal , del municipio de Calera, Zacatecas, Administración 2021-2024 y dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen (Auditor 
Superior del Estado) en el cual se señala lo siguiente : " .. . En relación a las cuentas de Deudores Diversos 
específicamente en la partida 1123-02-005 SAPAC, actualmente el Municipio mantiene ese saldo a favor activo, por 
lo que al final del ejercicio actual 2023 se contemplara una conciliación de saldos con la propia institución SAPAC 
para evitar llevar saldos incorrectos y afecten dentro de la información financiera a través de sus Estados Financieros, 
de igual forma, todos los demás saldos correspondientes a deudores diversos sin movimiento, son saldos ya prescritos 
que serán depurados a través de autorización de cabildo, esto con fines de mostrar saldos erróneos no 
correspondientes que afecten en la presentación de estados financieros . Se anexan auxiliares actualizados donde 
todavía aún no se depuran, pero con el compromiso de depurarlos antes del31 de diciembre del ejercicio actual2023. 
Con respecto a los saldos negativos ya muestran otro resultado diferente, en el caso de la partida de bancos 1112-

0260 cuenta contable, gasto corriente, su saldo fluctúa de acuerdo a los cheques expedidos no cobrados, 
depósitos en tránsito que reflejan un saldo negativo independientemente del saldo como cuenta bancarias, más sin 
embargo, a partir del mes de abril, está partida refleja saldo positivo, se anexa auxiliar contable de bancos, con 
respecto a la partida de balance patrimonial1244-9-5491 otros equipos de transporte, se realizó un ajuste, ya que en 
el ejercicio 2022 se hizo una desincorporación de activos, donde se desincorporaba una canastilla, es decir, un 
vehículo grúa, sin embargo, la desincorporación se afectó erróneamente a esta partida antes mencionada, debiendo 
ser la 1244-1-56411 vehículos y equipos de transporte, se anexa auxilia de y póliza donde se realizó 
esta desincorporación y respecto a la partida 1126-01-528 se registró erróneamente el 
descuento , más sin embargo , se hace un ajuste de saldo, ya que no corresponde , por lo que tuvo que realizar el 
ajuste de reclasificación en este ejercicio, en la póliza D00085 para evitar llevar saldos erróneos no correspondientes 

" 

Auxiliares de cuentas 1123-02-005, 1126-01-351, 1126-04-001, 1126-01-377, 1126-04-002, 1126-01-528, 1244-9-
5491, todas del 01 de enero al 31 de julio de 2023 ; 1112-01-001 del 02 de enero al 30 de abril de 2023 ; póliza 000085 
de fecha 22/01/2023 ; póliza 000302 de fecha 05/06/2023; póliza 000478 de fecha 08/12/2022 y desincorporación 
contable de bajas aprobadas por el Municipio de Calera , Zacatecas. 

Sin embargo , si bien el Municipio realizó aclaraciones respecto a depuraciones de cuentas y compromiso de hacer 
los ajustes respectivos de las cuentas del activo , las pólizas, desincorporación contable de bajas aprobadas , que se 
presenta indican fechas del ejercicio 2023, en tanto que 2022, dichos ajustes no se ven reflejado en el auxiliar contable 
del activo emitido por el SAACG del ejercicio fiscal 2022 en revisión . 

RP-22105-006 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoria Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
Órgano Interno de Control del Municipio de Calera , Zacatecas o su equivalente realice las investigaciones pertinentes 
y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos , 
que, en su gestión, se presume, que derivado al análisis realizado al auxiliar contable de Activos emitido 'POr el 
Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental (SAACG.NET) al 31 de diciembre de 2022, 
se ubicaron cuentas con saldos que provienen de ejercicios anteriores, mismos que no registraron movimiento durante 
el periodo en revisión y cuentas con saldos negativos . 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo , fracción 111 , 113, 116 fracción 11 , párrafo sexto y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ; 65 primer párrafo , fracción XXXI segundo párrafo; 
71 , 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 14 7, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas; 5 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; 3 primer párrafo, fracción 
XXI, 4, 7, 9 primer párrafo fracción 11, 10 y 11 segundo párrafo de la Ley General del Responsabilidades 
Administrativas ; 5 y 6 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Zacatecas ; 60 y 61 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 28, 29 y 30 30, 66 primer párrafo fracción VI y 80 primer 
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párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y .Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 33, 34, 42, 43 y 44 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; así como, las Normas de Armonización Contables emitidas por el 
CONAC; 2 primer párrafo, fracción XII, 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER, 216, 217, 218 y 250 de la 
Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2022. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante el oficio No. 0205 de fecha 31 de agosto de 2023, suscrito por la Síndica 
Municipal y dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, se presenta la siguiente documentación: 

-Oficio 183 de fecha 22/09/2023 suscrito por el Tesorero Municipal y dirigido al L. C. 
Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, donde señala lo siguiente: " ... Cuentas que no tuvieron movimiento 
durante el ejercicio: en relación a las cuentas de Deudores Diversos específicamente en la partida 1123-02-005 
SAPAC actualmente el municipio mantiene ese saldo a favor activo, por lo que al final del ejercicio actual 2023 se 
contemplara una conciliación de saldos con la propia institución Sapac para evitar llevar saldos incorrectos y afecten 
dentro de la información financiera a través de sus Estados Financieros de igual forma todos los demás saldos 
correspondientes a deudores diversos sin movimiento, son saldos ya prescritos que serán depurados a través de 
autorización de cabildo, esto con fines de mostrar saldos erróneos no correspondientes que afectan en la presentación 
de estados financieros . Se anexan auxiliares actualizados donde todavía aún no se depuran, pero con el compromiso 
de depurarlos antes del 31 de diciembre del ejercicio actual 2023. 

Cuentas que presentan saldos negativos: con respecto a este punto, estas partidas actualmente ya muestran otro 
resultado diferente, en el caso de la partida de bancos 1112-01-001-0260 cuenta contable gasto corriente su saldo 
fluctúa de acuerdo a los cheques expedidos no cobrados, depósitos en tránsito que reflejan un saldo negativo 
independientemente del saldo como cuanta bancaria, mas sin embargo, a partir del mes de abril, está partida refleja 
saldo positivo, se anexa auxiliar contable de bancos, con respecto a la partida de balance patrimonial 1244-9-5491 
Otros Equipos de Transporte se realizó un ajuste, ya que en el ejercicio 2022 se hizo una desincorporación de activos 
donde se desincorporaba una canastilla, es decir, un vehículo grúa, sin embargo, la desincorporación se afectó 
erróneamente a esta partida antes menciona debiendo ser a la 1244-1-56411 vehículos y equipos de transporte. 
Con respecto a la partida 1126-01-528 se registró erróneamente el descuento, mas, sin 
embargo, se hace un ajuste de saldo ya que no corresp , por lo que se tuvo que realizar el ajuste de reclasificación 
en este ejercicio en la póliza D00085 para evitar de llevar saldos erróneos no correspondientes ... "(sic). 

Asimismo, se anexa: 

Auxiliares de cuentas 1123-02-005, 1126-01-351, 1126-01-377, 1126-04-001, 1126-04-002 de los meses de enero a 
julio de 2023; Auxiliares de cuentas 1112-01-001 del mes de enero a abril de 2023 y fotografía de un horno de 
microondas; póliza 000085 de fecha 22/01/2023 con importe de $5,200.00, auxiliares de cuentas 1126-01-528 del 
mes de enero a junio de 2023, auxiliares de cuentas 1244-9-5491 de los meses de enero a julio de 2023, póliza 
000302 de fecha 05/06/2023 con importe de $390,770.00, auxiliar de cuentas b1244-9-5491 de enero a abril de 2023 
y de enero a diciembre de 2023; póliza 0004 78 de fecha 08/12/2022 por concepto de desincorporación de activos 
aprobados por cabildo 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
En virtud de que, si bien, el Municipio de Calera, Zacatecas , presentó aclaraciones respecto a depuraciones de 
cuentas y compromiso de hacer los ajustes respectivos de las cuentas del activo, las pólizas, desincorporación 
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contable de bajas aprobadas, que se presentan, indican fechas que corresponden al ejercicio fiscal 2023 y dichos 
ajustes no se ven reflejado en el auxiliar contable del activo emitido por el SAACG del ejercicio fiscal 2022 en revisión 

Por lo que se presume que el Municipio incumplió con lo establecido en los artículos 6 último párrafo y 43 primer 
párrafo fracción VIII de la Ley de Austeridad, Disciplir.Ja y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios; 33, 42 y 43 de la Ley de Contabilidad Gubernamental, entre otros ordenamientos legales aplicables en el 
aspecto observado; vigentes en el ejercicio fiscal 2022. 

iormente ex uesto se presume que los Presidente Municipal y 
Síndico Municipal, del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022; no vigilaron que se 

llevaran a cabo las acciones administrativas durante el ejercicio sujeto a revisión, orientadas a las cuentas del Activo 
no entaron movimientos y cuentas con saldo negativo contrario a su naturaleza contable, así como el C. 

Tesorero Municipal, del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, toda vez que no 
llevo a cabo las acciones administrativas durante el ejercicio sujeto a revisión, orientadas a la depuración a las cuentas 
del Activo que no presentaron movimientos y cuentas con saldo negativo contrario a su naturaleza contable 
incumpliendo con sus obligaciones inherentes a sus respectivos cargos, establecidas en los artículos 80 primer 
párrafo, fracciones 111 y V, 84 primer párrafo, fracción 11, 103 primer párrafo, fracciones 1 y X y 250 de la Ley Orgánica 
del Municipio del Estado de Zacatecas y demás normatividad aplicable, vigente en el ejercicio fiscal 2022 . 

Por lo anterior, la Auditoría Superior del Estado emite la acción RP-22/05-006-01 Promoción de Responsabilidad 
Administrativa 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-22/05-006-01 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
Promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Calera, Zacatecas, por no haber efectuado la depuración a las cuentas 
del Activo que no presentaron movimientos y cuentas con saldo negativo, durante el periodo del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2022. Incumpliendo con la normatividad aplicable. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 fracción 111, 113 y 116 fracción 11, párrafo sexto y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 71, 122, 
147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 3 primer párrafo, fracción XXI, 
4, 7, 9 primer párrafo, fracción 11, 1 O, 11 segundo párrafo, 49 y 50 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 5 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipio; 33, 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental;, 7, 1 O, 
28, 29, 30, 66 primer párrafo, fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas; y 2 primer párrafo, fracción XII, 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER 
y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el Ejercicio Fiscal 2022 . 

RESUL lADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-07, Observación RP-07 
Derivado del seguimiento a las Resoluciones dictadas, que contienen Pliego Definitivo de Responsabilidades por actos 
efectuados por funcionarios públicos de administraciones anteriores, los cuales se consideran que redundaron en 
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daños y perjuicios en contra de la Hacienda Pública Municipal, mismos que fueron notificados a la administración 
municipal, con el fin de proceder el cobro del Crédito Fiscal a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
mismos que se detallan a continuación : 

No. Municipi Ejercici 
o o Fiscal 

Calera 2013 

Calera 2014 

Calera 
Ststema 2014 
de Agua 

Calera 2015 

No. 
Procedimiont 
o 

ASE-PFRR-
83/2015 

ASE-PFRR-
11/2016 

ASE-PFRR -
2912016 

ASE-PFRR-
4512017 

Importe del 
Crédito Fiscal 

$4,571 ,388.51 

$283 936 20 

$549 ,222.05 

$358 233 57 

(presidenle), 
(T '"rPrn), MARCO 

{dlreclor de desarml lo económico y 
social). asi como las empresas CONSTRUCTORA El JAGUAR S.A. 
Y RODGA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S A 

ResoluCIÓn de 
fecha 
06 noviembre 
2017 

Municipio 
nolificado 
31 enero 2018 
PL 02-05-
3206/2017 
PL 02-05-
3207/2017 
PL 02-05-
3208/ 20 17 

Resolución fecha 
18 noviembre 
2016 

Municipio 
nolificado 
16 enero 2017 
PL 02-05-
3744/2016 
PL 02-05-
3745/2016 
PL 02-05-

mun1C1p1o 
notificado 
24 lebrero 2017 
PL 02-05-
28712017 
PL 02-05-
28812017 
PL 02-05-

17 

Municipio 
not1flcado 
29 mayo 2018 
PL 02-05 -
98312018 

fecha 
P,-obablo de 
prescrtpclóll 

06/11/2022 

18/1112021 

01102/2022 

14105/2023 

Cabe señalar que los procedimientos números ASE-PFRR-83/2015 y ASE-PFRR-29/2016, por un importe total de 
$5, 120,610.56, prescribieron los días 06/11/2022 y 01/02/2022. Derivado de lo anterior, el Municipio no presentó 
evidencia documental de las acciones realizadas durante el ejercicio fiscal 2022, encaminadas a la recuperación de 
los créditos fiscales antes detallados , de lo cual no se recibió respuesta alguna , observándose el probable 
incumplimiento al artículo 103, primer párrafo , fracciones 1 y XXIV de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas , al no iniciar el procedimiento económico coactivo por parte del Tesorero Municipal 
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Por lo cual el Ente Auditado debió presentar evidencia documental de las acciones realizadas para su recuperación, 
así como del inicio, proceso y/o término del procedimiento administrativo de ejecución. 

Es importante mencionar que los créditos fiscales que prescribieron en el ejercicio fiscal 2022, también fueron 
observados y notificados en la revisión a la cuenta p>ública del ejercicio fiscal 2021, administración municipal 2021-
2024, de acuerdo con el Resultado RP-06, Observación RP-06, con la Acción a promover RP-21105-006 Pliego 
de Observaciones, acción a Promover Derivada RP-21/05-006-04 Seguimiento en Ejercicios Posteriores. 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 4 de agosto 
de 2023, el Municipio de Calera, Zacatecas, mediante el oficio número 0198 Vlll/2023 de fecha 11 de agosto de 2023, 
suscrito por la en su carácter de Síndica Municipal presentó: 

Oficio No 182 CNIII/2023 de fecha 10 de agosto de 2023 suscrito por el Tesorero 
Municipal y dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, el cual señala lo siguiente:" ... con respecto 
a los créditos fiscales que se les ha dado seguimiento aun prescritos de ejercicios anteriores, el Municipio se encuentra 
dando seguimiento a través de la elaboración de notificaciones fiscales, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en 
la ley, se estará dando seguimiento a esta acción, por lo cual se anexa oficio de notificación a los funcionarios ... "; 36 
notificaciones con fecha del mes de agosto de 2023 referentes al cobro de Créditos Fiscales a ex funcionarios del 
Municipio de Calera, Zacatecas de los ejercicios fiscales 2013, 2014 y 2015. 

Sin embargo, si bien el Municipio presentó notificaciones a los ex funcionarios invitándolos al pago de los créditos 
fiscales, no se presentó documentación respecto a la recuperación de los mismos. 

RP-22105-007 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
Órgano Interno de Control del Municipio de Calera, Zacatecas o su equivalente realice las investigaciones pertinentes 
y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos, 
que, en su gestión, se presume, no haber recuperado los créditos fiscales ASE-PFRR-8312015 y ASE-PFRR-2912016, 
prescritos en el ejercicio fiscal 2022, así como no haber iniciado el proceso y término del procedimiento coactivo de 
los créditos fiscales relacionados en el resultado que antecede, a través del Procedimiento de Ejecución, siendo que 
los créditos fiscales a los que se hace mención prescribieron en el ejercicio fiscal 2022. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108 tercer y cuarto párrafos, fracción 111, 109 primer párrafo fracción 111, 
116 fracción 11 párrafo sexto y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 primer párrafo 
fracción XXXI segundo párrafo, 71, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 3 primer párrafo, fracción XXI, 4, 7 y 9 primer párrafo 
fracción 11, 1 O y 11 de la Ley General del Responsabilidades Administrativas; 5 y 6 de la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades y los Municipios; 5 primer 
párrafo, fracción 11, 6, 16, 21 y Capítulo Cuarto del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios; 25 segundo 
párrafo, 8, 28, 29, 30 49, tercer párrafo 66 primer párrafo fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 2 primer párrafo fracción XII, 103 primer párrafo, 
fracciones 1 y XXIV 104, 105 primer párrafo fracciones XIII y XI y 105 TER y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2022 

RP-22105-008 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado, Administración Municipal 2021-2024 del municipio de al Municipio de Calera, 
Zacatecas que en relación al pliego Definitivo de Responsabilidades por actos efectuados por funcionarios públicos 
de administraciones anteriores, con número de procedimiento ASE-PFRR-4512017, por un importe de $358,233.57, 
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el cual prescribe el14/05/2023 y que se considera que redundó en daño y perjuicio en contra de la Hacienda Pública 
Municipal, mismo que en su momento fue notificado al Ente; se realicen las acciones administrativas y/o legales 
tendientes a proceder al cobro de los Créditos Fiscales a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante el oficio No. 0205 de fecha 31 de agosto de 2023, suscrito por ica 
Municipal y dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, se presenta la siguiente documentación : 

-Oficio 183 de fecha 22/09/2023 suscrito por Tesorero Municipal y dirigido al L.C. 
Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, donde señala lo siguiente: " .. con respecto a esta observación se 
envía oficio de aclaración 19312023 ... ". (sic) 

Oficio 193/2023 de fecha 04/09/2023 suscrito por el Tesorero Municipal y dirigido 
al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, donde señala que de acuerdo a los artículos 71 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas , sección séptima , de la fiscalización superior del 
Estado y Municipios; artículo 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87 y 88 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
para el Estado de Zacatecas , titulo quinto de la determinación de daños y perjuicios, capitulo único y artículo 50 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas; el municipio a través del Tesorero Municipal no tiene competencia 
para hacer el cobro de estos créditos . 

Mediante el oficio No. 0205 de fecha 31 de agosto de 2023, suscrito por la Síndica 
Municipal y dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, se presenta la siguiente documentación : 

-Oficio 183 de fecha 22/09/2023 suscrito por el 
Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Esta 
envía oficio de aclaración 19312023 .. . ". (sic) 

Tesorero Municipal y dirigido al L.C. 
. ' .. . con respecto a esta observación se 

Oficio 193/2023 de fecha 04/09/2023 suscrito por el esorero Municipal y dirigido 
al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del , se que e acuerdo a los artículos 71 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, sección séptima, de la fiscalización superior del 
Estado y Municipios; artículo 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87 y 88 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
para el Estado de Zacatecas , titulo quinto de la determinación de daños y perjuicios, capitulo único y artículo 50 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas ; el municipio a través del Tesorero Municipal no tiene competencia 
para hacer el cobro de estos créditos . 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
Debido a que el Municipio de Calera, Zacatecas, debió presentar evidencia documental de haber iniciado el proceso 
y término del procedimiento coactivo de los créditos fiscales ASE-PFRR-83/2015 y ASE-PFRR-29/2016. 

Cabe señalar que respecto a su manifiesto del artículo 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, éste se refiere a la facultad de la legislatura de fiscalizar y para ello se apoya en la Auditoría Superior del 
Estado. 

Fecha de Autorización : 06 1 04 1 2021 
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Así mismo, respecto a que el Tesorero Municipal no tiene competencia para hacer el cobro de estos créditos; de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 103 primer párrafo fracción XXIV de la Ley Orgánica del Municipio del Estado 
de Zacatecas, establece la facultad del Tesorero Municipal: iniciar el procedimiento económico coactivo. 

Por lo anterior la Auditoría Superior del Estado, emite la acción RP-22/05-007-01 Seguimiento en Ejercicios 
Posteriores 

No Solventa 
El municipio de Calera, Zacatecas no presentó información y/o documentación que considerara pertinente para 
solventar las observaciones y acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante oficio número PL-02-08/4195/2023 de fecha 27 de septiembre de 2023, mismas que fueron recibidas por 
los secretaria Presidente Municipal, Auxiliar Jurídico 
Sindicatura Auxiliar Administrativo del Órgano nterno en fechas 6 y 9 de 
octubre de 2023. 

Por lo cual, esta Auditoría Superior del Estado, emite la acción RP-22/05-008-02 Recomendación 

ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS: 

RP-22/05-007-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoria Superior del Estado de Zacatecas realizará actividades de seguimiento durante la revisión de la Cuenta 
Pública del ejercicio fiscal 2023, respecto de la documentación que presente como evidencia documental de las 
acciones realizadas para la recuperación de los créditos señalados en el Resultado RP-07, Observación RP-07. 

RP-22/05-008-02 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal de Calera, Zacatecas que en relación al pliego Definitivo de 
Responsabilidades por actos efectuados por funcionarios públicos de administraciones anteriores, con número de 
procedimiento ASE-PFRR-45/2017, por un importe de $358,233.57, el cual prescribe el 14/05/2023 y que se 
considera que redundó en daño y perjuicio en contra de la Hacienda Pública Municipal, mismo que en su momento 
fue notificado al Ente; se realicen las acciones administrativas y/o legales tendientes a proceder al cobro de los 
Créditos Fiscales a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, conforme a lo referido en el Resultado RP-
07, Observación RP-07 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-08, Observación RP-08 
Derivado de la revisión a la información presentada por el municipio de Calera, Zacatecas, al rubro de los Bienes 
Inmuebles propiedad del mismo, solicitada a través del oficio número PL-02-04/1757/2023 de fecha 17 de abril del 
2023; se observó que, de los expedientes relacionados, el Municipio reporta un total de 78 Bienes Inmuebles, de los 
cuales 1 O no cuentan con escrituras y por ende no están inscritos en el Registro Público de la Propiedad. 

Los cuales se detallan a continuación : 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
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Calle Morelos ponrente S/N; Medidas y colindancias: Al NORTE en 40m y colinda con J , 
, al SUR 91 m y lrnda con Calle Morelos, Al ORIENTE en dos líneas 

la primera de 57 M y la segunda de 63M y lindan con Escuela Pedro Vélez; al PONIENTE 
en 94 y linda con calle Álvaro Obregón 

5 de wns un WB al NORTE en 135M V 

ORIENTE mide SOM y linda con Carretera Panamericana o Prolongación S de Mayo Norte ; 

1 rolongn cJón Calle Snuce.s con  Frac. Ln t.omo: Medidas y 
Ct>lrndar\Clao linda Ctll'r Cal!" Eugenio Mutrllo C..rr illo al NORTE en 311nea• que corren do 
potllrmt<> a primara en 18M, dobla al non viento pomcn le en 3M y dobl alonen¡e 
vrento n011e en 15.06 M. at ORI NT 99 551 M y lrnda ron Unidad Deport rva1 al SUR en tres 
lineas GUO <;l!rrnn da QHenlo a Pomen teen lrr;os lineas. primera 15. OOM dObiB al norte vrenlo 
¡xmlon te en 5 OSM y dob la a l ponlen10 en v•"nto sur on 38M lindando las J lineas con 
calzada de la Unidad Deportiva y al PONIENTE en tres lineas, la primera de 49.03M con 
prolongac1ón calle Sauces. dobla al oriente viento norte en 20M con lote 4 de la Manzana 8 
y doble al norte viento poniente en 40M lindando con lotes 4,2 y 1 de la manzana 8 

Calle Cnstóbal Colón esqu1na con Calle Isabel la Católica , Frac Ampliación América. con 
las srruientes Medidas y colindancras: Al NORTE 230 01m y colinda con propiedad d .. 

al SUR: 229 54 m y linda con Calle Cristóbal Colón: Al ORIENTE en 
29 09m y lrnda con al PONIENTE en 17 76m y linda con F rae América 
Predio Urbano ulllcadn al Suroeste de la Cabecera Municipal, con lt>s srguientes Medidas 
y colindancias Al NORTE 350.00m y colinda con propiedad de al SUR: 
350 OOm y lrnda con Al ORIENTE en-
al PONIENTE en 300 OOm y lrnda con propiedades d 

Predro. RL.I•Iico ubicado al lado ponulrl te de ra Cabecera Municipal , con srguientes 
medidas y colrndancias Al NOESTE 314 26M y linda con Al SURESTE 

462 fj M r l¡ijda con Al SUROESTE 274 99M con propiedad de 
: Al NOROESTE en sers lineas quebradas: la prrmera partiendo de 

Poniente a Norte 38 44M qu1ebra ligeramente al Oriente en 32 57M vuelve a quebrar al 
oriente enn 112 89M qu1ebra y continúa al norte en 231 47M, quiebra y conllnúa la norte 
en 16M y c1erra quebrando al norte en 65 .71M y lindan todas éstas lineas con Arroyo 
Publico 
Predio Urbano ubicado al Poniente <ID la Cabet:era Muníclpal cOfl IH• "!JUO>ntcs Metlidas y 
colindancias: Al NORTE 50m y coli nda COfl Presrdenoa Munrerpal 81 SUR 52 OOm y linda 
con Elvira Mejia Al ORIENTE ar1 24 GOrn y lrnd'l CQ'l Ce iiH Alvaro 0t>teg6n. al PONIENTE 
en 29 OOm y linda con Va lente Acevedo Acevedo 
Pred10 Urbano ub1cado al Ponu'!111e de la Cabecera Municipa l, con las Siguientes Medidas y 
colindancras: Al NORTE 56 OOm y colinda con propiedades de los Srs Rafael Vareta y 

, al SUR &2.00m y linda con . Al ORIENTE en 13 50m y linda con 
Liborlaú. <11 PONIE NTE y linda con 

con las 1 . 
y linda con Jesus Caldera Carrrllo: Al ORIENTE en 30 OOm y linda con Calle Alvaro 
Obregón al PONIENTE en 30 OOm y lrnda con Vn!ente A!;:eVfiSIO 

RU:itiCQ ubicado al Sureste de la CRbeeets Mun1cipal, con las Slg\nnnfes Medidas y 
colindancras Al NORESTE 152 48m y colinda con PARCELA 98: al SURESTE 89 34m y 
linda con Calle¡ón 1\l SUROESTE en 139 OSm y linda con PARCELA 106 al NOROESTE 
en 91 34m y lin<lll r:on PARCELA 101 (TUTULO PARCELARIO) 

Predio Urbano ub1cado al Poniente de la Cabecera Municipal , con las Siguientes Medidas y 
colindancoas Al NORTE 50 70m y colinda con propiedades d 

SUR:46 40m Y lrnda con Capilla San lsrdro: Al ORIENTE en 54 25m y lrnda con 
al PONIENTE en 72 48m y lrnda con Calle de su ubrcacrón 

PrediO Urbano ub1cado al Pon1ente de la Cabecera Municipal con las Siguientes Med1das y 
colindancias Al NOROESTE 40 35m y colrnda con Frac Magrsterral al SURESTE 43 89 m 
y linda con Calle Albert Ernsteon: Al SUROESTE en 34 90m y lrnda con 

al NORESTE en 29 36m y lrnda con Calle COPROVI 

Ptcdró Ru..tlco ubrcado al Noreste de la Cnbcccra Munrcrpal km 3 de la ('.;¡rretora a 
San11agu111o con las SIQUienles Med•das y colindanc1as: Al NORTE 118 26m y colinda con 
Ma del Refugoo de la Rosa al SUtl 1311•1 y lrnda con Al ORIENTE 
en 250 OOm y linda con 1 PONIENTE en 198 OOm y lrnda con-
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Pred1o Urbano ubicado entre Carretera Panamericana y resn 1 , al 
sur de la Medidas v · Al NORTE 
102 08m y coli[l(j¡¡ con Lote 2 102 08m y linda 
con Lote de : Al ORIENTE en 135 OOm con Autopista 
Fresn1ll 7

' ls: al PONIENTE en 1: 1 SOm y linda con Mpio , de 1 

Pred1o Urbano ub1cado entr e Carretera Panamericana y Autopista Fresnillo- Zacatecas al 
sur de la 1 ' las siauientes Medidas y colindancias ; Al NORTE 352 m 
y colrnda con Lote 2 ; al SUR 260 OOm y linda con Lote 
4 de ; Al ORIENTE en 135 OOm y linda con Auto pista Fresnill o-
Zacatecas: al SUROESTE en 156m y linda con calle de Acce so a la Cabecera Munic1pal 

Pred1o Urban o ub1cado consistente en la MAN ZANA 16 del Frac Las Fuentes , con las 
Siguientes Medidas y colindan cras al SURESTE 132 48m y linda con Propiedad Pnvada : 
Al SUROESTE en 118 06m y linda con Calle Fuente Magica ; al NOROESTE en 62 16m y 
hnda con Fuente de Montjuic 

Pred1o Urbano ub1cado consistente en la MAN ZANA 17 del Frac Las Fuentes, con las 
Siguientes Med1das y colindancias : al NORO ESTE 54 55m y linda con calle Fuente Cascada 
Nueva: al SURESTE: 54 55m y linda con Calle Fuente de las Ranas; Al SUROESTE en 
18 OOm y lrnda con Calle Fuente Tarasca : al NORESTE en 18 OOm y linda con Fuente Las 
Cortés 

Pred1o Urbano ubicado , consistente en la MANZANA 18 del Frac Las Fuentes con las 
Siguientes Med1das y colindancias : al SURESTE : 79 92m y linda con Propiedad Privada Al 
SUROEST E en 71 72m y linda con Calle Fuente del Rey Neptuno ; al NOROESTE en 
37 05m y linda con Fuente de Canastillo 

Pred1o Urbano ub1cado, consi stente en la MANZANA 1 del Fracc El Maguey 1 con las 
s•guientes Med1das y colindancias : al ESTE 12 42M y linda con Avenida Nuevo Maguey: Al 
SUROESTE en 11 OOm y linda con Lote 1: al NOROESTE en 20 98m y linda con Propiedad 
Prrvada al SURESTE mide 15 22M y linda con Andador Agave Azul 

Predro Urbano ubicado consistente en MANZANA 1 del Frac El_ con las 
S1Qu1entes Medidas y col1ndancias: al ESTE 28 46M y l1nda con Aven1da Nuevo Maguey , Al 
SUR en línea curva en 04 87m y linda con esquina Avenida Nuevo Maguey y Calle Milpa 
al NOROES TE en 17 83m y linda con Andador Agave Azul ; al SUROESTE en 26 91 y linda 
con calle Milpa 

Pred1o Urbano ubicado , consistente en la MANZANA 11 del Fracc El Maguey, con las 
sigu1entes Med1das y colindancias : al ESTE 75 13M y linda con Avenida Nuevo Maguey Al 
SUR en linea curva 04 75m y linda con Avenida Nuevo Maguey y Calle Dos Palmas Sur al 
SUROESTE en linea curva 91 48m y linda con Calle Dos Palmas Sur, al NORTE mrde 
34 25m y linda con Calle B1znagas 

Predio Urban o ub1cado. consi stente en la MANZANA 12del Fracc El Maguey, con las 
S1Qu1entes Medidas y colindancias: al NORESTE en línea curva 01 81M y linda con Privada 
Cuatro Maguey es y Calle Biznaga, Al ESTE en 51 36m y linda con Privada Cuatro 
Magueyes al SURESTE en linea curva 04 88m y linda con Privada Cuatro Magueyes y 
Propredad Prrvada al SURO ESTE en linea curva mide 04 20m y linda con Calle Biznaga y 
Propredad Prrvada : al NORTE mrde 38 54 y lrnda con Calle Biznaga 

Terreno rüst1co correspondi ente a la Fracc1ón 11 del lote 38-A, ubicado en la zona de 
ra..,"'rurrarr 1entos "Calera", terrenos exprop1ados a la Exhacienda de Bañón . con las 

ed1das y colindanc1as : AL NORTE mide 60 6m y linda con 
11de 60 6m y linda con al ORIENTE mide 165m y linda con 

al PONIENTE mide 165m y linda con propiedad de -

Terreno ubicado al Noreste de la Cabecera Municipal, con las SIQUientes 
med1das y li Al NORESTE mide 175 OOm y linda con propiedad de -

al SURESTE m1de 103 50 y linda con Presidencia Municipal , al SUR m1de 
245 OOm y lrnda con Presiden cia Munic ipal: 

Pred1o Urbano marcado lote 1 de la Manzana 1 María " 
ub1cado en el anl1guo cam1no al Maguey al lado sur de la PoblaCIÓn de la Cabecera 
Mun1c1pal con las s1gu1entes Medidas y collndanc1as Al NORTE 157 13m y colmda con 
Fra cc1onam1ento José Maria Morelos y Pavón: a! SUR 143 04m y linda con Calle Santa 
Maria Al ESTE en 14 12m y linda con Lote 2: al SUROESTE en 20 63M y linda con Calle 
San Judas T adeo 
Pred10 Urbano marcado como lote 24 de la Manza na 10 Fra ccionamiento "Santa Maria " 
ub1cado en el ant1guo cam1no al lado sur de la Poblac1ón de la Cabecera 
Mun1c1pal con las SIQUientes 1 y co11ndanc1as Al NORTE 13424'_n y col1nda 
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Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

, él tole nurnero u'!. tos rotes aot 9 at z;i ,.al :SUI'I J(n'! y ltnaa con 
de Ignacio i y linda con Avenida Insurgentes; 

al OESTE en 16 13M y lrnda con de lgnutro Caraza Félix 
Predto Urbano marcado como lote 1 de la Manzana 17., "Santa Maria" 
ubicado en el antiguo camtno al Maguey al lado sur de la Población de la Cabecera 
Municipal , con las stgutentes Medtdas y coltndanctas Al NORTE 27 06m y colinda con 
Fraccionamiento José Maria Morelos y Pavón al SUR 49 49m y linda con Calle Santa 
Maria: Al NORE STE en 20 78m y linda con Calle San Judas ladeo; al NORESTE en 
1770 M y Camrno atMaguey . 
Predio Urbano ubicado aliado ponienle de la Población de la Cabecera Municipal , con las 
siguientes Medidas y colrndancras Al NORESTE 70 OOm y colinda oon Calle Membrillo; al 
SURESTE 63 42m y lrnda con Arroyo Malamoros Al NOROESTE en 63 42m y linda con 
Prolongación Calle Vicente Guerrero al SUROESTE en 70 OOm y linda con Fracc La 
Huerla-

Predio Urbano ubicado al Norte de la Cabecera Municipal con las s1guientes Medidas y 
colindancras ; Al NORTE 62 97m y colinda con F2 (SUPERFICIE RESTANTE) ; al SUR 46 78 
y l1nda con Área de Donación de Fraccionamiento Aménca; Al ORIENTE en 72 83m r linda 
con F2 (SUPERFICIE RESTANTE) al PONIENTE en 73 67m y linda con 

Predio RUstico ub1cado al Noreste de la Cabecera Mun1cipal, con las siguientes Medidas y 
colindancias , Al NORTE 299 60m y linda con Camrno de las Vacas; al SUR: 299 30m y 
linda con Bernardino Marlinez: Al ORIENTE en 163 70m y linda con 
al ESTE en 158 60m y l1nda con Sucesores de Amparo Acevedo Núñez 

Predio Urbano ub1cado al Sureste de la Cabecera Municipal, con las siguientes Medidas y 
colindanc1as; Al NORFSTF 1fifi fiOm y r.nlinda con Propredad del Municipio de Calera; al 
SURESTE 60 05m y lrnda con Ma Xóchill Orlrz Reyes , Al SUROESTE en 166 60m y linda 
con al NOROESTE en 60 05m y linda con Calle Ford 

Predio Sem1urbano ub1cado en la Avenida del Sol y Carretera a Santiaguillo, con las 
siguientes Medidas y colrndancras Al NORESTE 10 80m y colinda :¡¡¡¡¡jj 
San ir 1 · calle llurbrdc: al SURESTE 1 O 45m y i 

SUROESTE en 21 93m y linda con 
al NOROEST E en 19 46m y linda con 

Predio Urbano ubicado al pon1ente de la Cabecera Municipal , con las s¡quientes Medidas v 
colindancias; Al NOR fE 28 19m y colrnda con Propiedad del 
al SUR 28 60m y linda con Pablo Correa Rodarle; Al ORIENTE en 52 10m liiii""""o"" Lauro G Caloca al PONIENTE en 52 10m y linda w" 

Predio Urbano ubicado al pon1ente de la Cabec era Municipal, con las siguientes Medidas y 
colindancias; Al NORTE 20. 94m y colinda con Propiedad de Global Conslrucción Compan y: 
al SUR y linda con Alvaro Caslanón : Al ORIENTE en 27 61m y linda con 

al PONIENTE en 27 57 m y lrnda cc¡n anillo Periléri co 

colindancias , Al NORTE 21 12m y colrnda con Propredad 
Predio Urbano ubicado al ponrenle de la Cabecera Municipal , con 

21 .31 m y lrnda cor Al ORIENTE en 27 76m y iTñda'" 
al PONIENTE en 27 72m y lrnda con anillo Perrférico 

Predio Urbano ubicado al pon1ente de la Cabecera Municipal con !rr )11! :!rn!'J Medidas y 
colrndancras; Al NORTE 21 31m y colrnda con Propredad de al SUR 
212Qrn_y lrnda con Manuel Carrera Soleto Al ORIENTE en 27 91m y linda con -

al PONIENTE en 27 87m y linda con anrllo Perrférico 

Predio Urbano ub1cado al pon1ente de la Cabecera Mun1c1pal con las SigUientes Medidas y 
colindancias Al NORESTE 18 20m y colrnda con Calle Srn Nombre al SURESTE !310m 
y linda con Calle Salvador Vrdal: Al SUROESTE en 16 20m y linda con Propiedad Privada 
al NOROESTE en 13 1Om y lrnda con Calle José Arbol y Bonrlla 
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DESCR IPCIÓN VIO 
UTII!.il;ACIÓN 

TERRENO 
DESTINADO COMO 
ÁREA DE DONACION 
DEL 
FRACCIONAMIEN TO 
SANTA LUCiA 

TERRENO 
DESTINADO A LA 
PLANTA 
TRATADORA DE 
AGUAS RESIDUALES 

TERRENO AREA DE 
DONACIÓN DE 
FRACC CORTEZ 

TERRENO AREA DE 
DONACION DE 
FRACC EL ROBLE 

TERRENO 
DESTINADO COMO 
RESERVA 
TERRITORIAL 

TERRENO 
DESTINADO AL 
NUEVO PANTEON 

(FRA )N 11 

AL 
NUEVO PANTEON 

TERRENO 
DESTINADO AL 
NUEVO PANTEON 

(FRA<;CI 131 
TERRENO 
DESTINADO AL 
NUEVO PANTEON 
MUNICIPAL 
(FRACCION 41 
TERRENO 
DESTINADO AL 
NUEVO PANTEON 

· Kfi i,.;I,;IUN 5) 
TERRENO URBANO 
AREA DE DONA CION 

1 DE JL . 

TERRENO URBANO 
CORRESPONDIENT 
E A ÁREA DE 
DONACION DE 
FRACC SANTA 
MARIA 

TERRENO escuela 
secundaria #65 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 
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Municipios y Organismos Autónomos 

UBICACIÓN 

' 

Predio Urbano ub1cado al 1 de la Cabecera Municipal Marcaáo como Lote 1 
manzana 21 en las calle s Don Rogelio y San Gregono con las sigu '1entes Medidas y 
cohndanc1as al NORTE en dos linea s partiendo de ponienle a oriente 151 91 quiebra 
ligeramenle la segunda linea sigui endo de oriente y mide 46.23m y linda con RaUI Aguilar 
Caldera y Frawonamienlo del Bosque . al ORIENTE 52.23m y linda con Calle San Rogelio, 
al SUR m1de en dos lineas part1endo de oriente a pon1ente 87.24m y la segunda quiebra al 
su y m1de 23 68m lindando con calle San Gregario, al PONIENTE mide 169 68m y linda con 
Propiedad Pnvada 

Pred1o RústiCO utur:m,lo al artenle de la 1 de la Esla r.lón Vlclor 
s1quienles .Med1das y colindanc1as: Al 204 ,95m y 

1 SURESTE 112 22m y linda con (7iJ 
SUROESTE en 144 50m y linda con al NOROESTE en dos lineas: la pnmera 

va de sur a norte y mide 81 23m , quiebre hacia el mismo rumbo y mide 
·16 881ll v. llnda con Zona Federal del \rrayo Calera 
Predio Urbano ub1cado al oriente de la Cabecera Mun1cipal , con las siguientes 
colindanc1as Al NORTE 51 OOm y linda con calle Villanueva ; al SUR : mide 52 50m y linda 
con calle Sombrerete: al ORIENTE mide 129 OOm y linda con arroyo municipal : y al 
PONIENTE mid e 163 00 y linda con Calle Morelos 
Pred10 Rus11co de labor de _l:mporal . ub1cado en el punlo · Noria Mocha , al 
pon1ente de la Cabecera Mun1c1pal con las sigwenles Medidas y colindancias : Al 
NORE STE 35 3582M y linda con Decoco S A DE C V Al SURESTE : 83 5576m y linda 
con Privada Proles¡onislas , al SUROESTE: mid e 37 0626m y linda con Alfredo Caraza 
Fél1x y al NOROESTE: 86 3193m y linda ca 
PrediO Rúst1co ub1cado en el punto denom1nado "La Laguna Honda" , al poniente de la 
Cabecera Munic1pal con las s1guien1es Medidas y colindancias Al NORTE : 117 97M y linda 
con 1 Al SUR 116 89m y linda con 1 ORIENTE 
mid e 33 95m y linda con y al PONIENTE 33 95m y linda con --Terreno RUstiCO ub1cado al oriente de la Cabecera Mun1t1pal , por el NORTE en 124 69 m y 
linda con F2 al SUR en 129 87m delimitando con Panteón Municipal por el ORIENTE en 
70 93m y col1nda con y por el PONIENTE en 86 68m 
delimitando con F2 

Terr eno RústiCO ub1cado al onen le de la Cabecera Munic1pal por el NORTE en 119 85 m y 

al ¡¡JR en 124 G9m 

Terr eno Rústico ub1cado al or1enle de la Cabecera Munictpal , por el NORTE en 105 ,67 m y 
linda con F5 al SUR en 111 12m delimitando con F2 por el ORIENTE en 92 11m y colinda 
con por el PONIENTE en 92 25m delimitando con F5 

Terr eno RUstico ub1cado al onenle de la Cabecera Mun1C1pal, por el NORTE en 129 87 m y 
linda con F1 al SUR en 129 21m del1m1lando con Calle La Puris1ma por el ORIENTE en 
11 2 24m y coltnda con por el PONIENTE en 111 87m 
delimitando con FS 

Terreno RUstiCO ub1cado al or1enle de la Cabecera Municipal , por el NORESTE en 151 51 m 
y hnda con Auloptsla Zacale ca s-Ennque Estrada al SUR en 114 40m limitando con F6 por 
el ORIENTE en 139 71m y colinda con FG y por el PONIENTE en 37 08m delimiland o con 

Terreno Urbano ubtcado al contente de la Cabec era Munictpal por el NORTE en 15 OOm y 
ltnda cor al SUR en 20 OOm ltmttando con Calle Jatme T arres Bode! 

el ORIENTE en 20 OOm y colinda con Calle Guillermo Pnelo y por el PONIENTE en 
1OOm delim11ando con El tanque 

Terren o Urbano ubtcado al sur de la Cabecera Mun1c1pal por el NORTE en 19 32m y linda 
con F racc José Maria Mor elos al SUR en 27 52 m hm11ando con Calle Santa Maria por el 
ORIENTE en 15 46m y col 1nda con Lote 2 y S1nd1cato de Fllarmón1cos y por el PONIENTE 
en 17 ?Om delun1tando con Cam1no al Maguey 

Torrenu tmr<B<IO en calle Pral Feo 1 Madero a esla c1udad de calera con 
1 

1 

1 y colrndanc1as al SURESTE A NORESTE m1de 58 00 metro linda 
con . 1 Munllo y Froc L1nda V1sla de SUROESTE A NOROE STE m1de 172 00 m colinda 

de NOR OES TE A SUROESTE m1de 
58 00 y col 1nda STE A SUROESTE m1de 173 00 m y 

1 colindtl 
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Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Terreno Urt'Jano ubicada en esqu1na con calle Sin nombre, l..a 
Víclor Rosales , Zac, con las siguientes medidas y collndancias Al NOROESTE en c1nco 
medidas La primera de 24 50m la segunda de 1 mm 'f )¡¡[q n 3 40m, la cuarta de 
1 40m y la quinla de 6 OOm lindando con al NORESTE mide 
19 54m y linda con Avenida Ferrocarril Al SURESTE mide 34 11m y l•nda con Calle Bemlo 

al SUROESTE mide 1 linda con saez 

AL 
y al 
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OESORIPCtN '110 
UTILIZACI N• 

TERRENO UBICADO 
EN El CENTRO DE 
CAlERA GIMNASIO 
(Mullideporlivo) 

TERRENO UBICADO 
EN EL CENTRO DE 
CALERA GIMNASIO 

TERRENO DE AREA 
DE DONACION 
DESTINADO PARA 
EL CDC 
AMPLIACION 
AME RICA 

RELLENO 
SANITARIO 

LA CAMADA 

CAMINO AL MAGUEY 

LA JOYA 

AREA DE DONACION 
CRUZ AZUL 

AREA DE DONACION 
VILLA CALERA 

AREA DE DONACION 
VICTOR ROSALES 

AREA DE DONACION 
SAN FRA NCISCO 
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U61CAC10N 

1 

al norte 185 95,57 88,10 OOm linda con F-3 al SUR 
91 29 ,50 00,53 33,30 267,62 437 varios al ORIENTE 134 SOm linda con calle Miguel 
Aleman PONIENTE 50 07M linda con lole 4 

al NORTE 102 08 colinda con Jale 2  al SUR 102 08 Colinda con 
lole 4 José Miguel Falcón al ORIENTE 135M linda con autopista fresnill o Zacalecas al 
PONIENTE 134 50 Linda con Municipio Calera de Viclor Rosales 

Terreno urbano ubicado en el érea de donación del fraccionamiento amrl1aC1ón Aménca 
con las siguientes medidas y colindancias al NORTE 74 .07m linda 
al SUR 73.80m linda con Calle Crislóbal Colon. al ESTE 18 75m linda con el cader al 
OESTE 22 71m linda con Juan Muro Cueva s 

La zona de Fraccionamiento "Calera" terrenos expropiados a la exhacienda de Bañón y/o 
Maguey del municipio de Calera 

Terreno ubicado entre las calles Sisttcacan , Calle Laguna Honda Calle Presbilero Lara 
Luna , con las siguientes medidas y colindancia ; al Noreste mide en 17 1m con calle 
Sust1cacan, al Noroeste mide 77 58m con calle laguna Honda ; al sureste mide 28 51 con 
calle Nochisllan, 15m con el lote ocho, 48 m con lotes del uno al ocho al suroeste en 12 66 
con calle presbitero Lara Luna 
lote urbano correspondiente al área de dona ción ubicado en la calle cactus esqu1na con 
biznaga de dicho fraccionamiento , con las sigUientes medidas y colindancias al oriente 
mide 91 m y linda con Calle cactus, al sur mtde 42 25 metros y linda con los lotes del dos 
al ocho de la manzana dos , al poniente m1de 102 21 m con calle Biznaqa 

area de donación Cruz Azul con las stguientes medidas y colindancias : Al NORESTE mide 
tres metros (3 00) y colinda con privada Tolu ca: al SURESTE mtde veintiséis punto cuarenta 
melros (26 40) y colinda con calle Guadala¡ara; al SUROESTE mide diez punlo selenla y 
nueve metros ( 1 O 79) y colinda con calle Hermenegtldo Galeana (actualmente calle 
Abasolo) ; al NOROESTE mide veintiocho punto veinticinco m el ros (28 25) y coltnda con 
lote nUmero tres (3) y lote número cuatro (4). del fraccionamiento de su ub1cactón (ltlulo de 
propiedad) 

"área de donactón '" con las siguientes medtdas y colindanctas al NORESTE 
mide ciento uno punto ochenta y cinco (101 85) metros y coltnda con lotes 5 (cinco) 6 
(seis), 7 (siete) , 8 
(ocho) , 9 (nueve) 1 O (diez), 11 (once) 12 (doce) , 13 (!rece) . 14 (catorce) y calle Ciruelo al 
SURESTE, 
mide veintiséis punto vetnllc tnco (26 25) metros y coltnda con lote 20 (vetnle) , al 
SUROESTE, m1de noventa, y seis punto cuarenla y uno metros y colinda con lote 1 (uno) 
5 (cinco) 6 (seis) 7 (siele), 8 (ocho) 9 
(nueve), 1 O (diez), 21 (veintiuno) 22 (veinlidós) , 23 (veintilrés) 24 (veinliCUalro) 25 
(veinticinco), 26 
(veintiséis) , 27 (vetnltstete) 11 (once) A 11 (once) B 12 (doce) A y 12 (doce) B al 
NOROESTE en dos 
medtdas, la primera de treinta y ctnco punto setenta y sets {35 76) metro s y la segunda 
quebrando en una 
linea al norte con una medtda de se1s punto ochenta y dos (6 82) metros , colindando con la 
calle San Luts 
con las stgutentes medtdas y colindanc1as al NORTE mide tre1nta y dos punlo ochenta 
metros (32 80) y linda con lo\e número !res (3): al ORIENTE mide cuarenta y dos punlo 
quince metros (42 15) y linda con calle Morelo s: al SUR mide Jreinla y dos metros (32 00) y 
co linda con calle Alama al PONIENTE mtde treinta y sets punto dtez metros (36 10) y l1nda 
con el lote número dos (2). del rraccionamt ento de su ubtcación 

área de donac1ón con las med1das y colindanctas stgu1entes al NORTE en dos lineas la 
pnmera en vetnle punto ochenta (20 80) metros ltndando con área de donactón del 
fracc1onamtento Santa 
Lucta la segunda mtde ocho punto ochenla y s1ete (8 87) metros lindando con lote se1s (6) 
al SUR mide 
veinhséts punlo setenla (26 70) metros ltnda con Jale stete (7) al ORIENTE mtde !rece 
(1300) metros 
linda con lote sets (6) al PONIENTE mtde nueve (9 00) metros y colinda con calle Gertrudts 
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Plaza Zaragoza 

Are a de Donación 
SUTSEMOP 

UBICAC IÓN 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

1nmueble ubicado en calle Dr Esteban Carranza Ramos esquina con Prolongación Luis 
Moya con las siguientes medidas y colindancias, al NORESTE mide 30 00 metros y linda 
con F2 Fracc1ón Restante , al SURESTE mide 80 OOm y hnda con Calle Dr Esteban 
Carranza Ramos, al SUROESTE mide 30 OOm y linda con calle Prolongación Lu1s Moya, al 
NOROESTE mide 80 00 m y linda conf2 Fracción Restan le 
Inmueble Ubicado entre las calles Melchor Ocampo, Avenida 5 de Mayo , Transito y José 
Maria Morelos, Al NORESTE mide 62 50m y linda con calle transito paseo peatonal 
hemiciclo, al SURESTE mide en tres lineas la primera de noreste mide cuatro punto sesenta 
y och o metros la segunda quiebra ligeramente al suroeste y mide cincuenta y seis punto 
ochenta y ocho metros, y las tres colindan con calle Melchor Ocampo, al SUROESTE mide 
61 11m y linda con avenida 5 de mayo, al NOROESTE en tres lineas la primera de suroes te 
a norte mide 59 39m, la segunda quiebra ligeramente al norte y mide 256m y la tercera 
línea qu1ebra al noreste y mide 3 36 metros estas tres colindando con calle José Maria 
More los 
Inmueble ubicado en el área de donación del fraccionamiento Sutsemop identificado como 
Lote 03 Manzana 15, con las siguientes medidas y colindancias al NORESTE mide 17 50 
m y linda con lote 2, al NORESTE mide 17 50 m y linda con lote 5, al NOROESTE 85 52m 
y 11nda con calle Samuel Delgado, al Sureste mide 85 73m y linda con Calle Viclor Rosales , 
al SUROESTE mide 35.00 m y linda con Propiedad del Sr Rafael Tovar 
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¿SE 
ENCUENTR 
A INSCRITO 

¿CUENT EN EL 
A ce N 

REGISTRO 
SUPERFICIE 

ES<;R!TU PÚBLICÓ 
RAS? 

DE LA 
PROP IEDA 
D? 

SI NO SI NO 

2,400 00 m2 X X 

3854 91m2 X X 

2996 86m 2 X X 

De lo anterior, el Municipio no presentó evidencia documental de las acciones realizadas para la regularización de los 
bienes inmuebles a favor del mismo . 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apart ado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 4 de agosto 
de 2023, el Municipio de Calera, Zacatecas, mediante el oficio número 0198 Vlll/2023 de fecha 11 de agosto de 2023, 
suscrito por 1 en su carácter de Síndica Municipal presentó : 

Oficio No 197 de fecha 11 de agosto de 2023, suscrito por la en su carácter de Síndica 
Municipal , del municipio de Calera , Zacatecas , Administración 2021-2024 y dirigido al L C. Raúl Brito Berumen (Auditor 
Superior del Estado) en el cual se señala lo siguiente : .... . "_ .. en lo que respecta a /os nOmeros 59,60 y 61 de las áreas 
de donación del fraccionamiento RANCHO VIEJO, EXPALNADA DE LA FERIA , AMPLIACIÓN NUEVA CALERA , se 
contimía con lo señalado en la Ley de Bienes del Estado de Zacatecas y sus Municipios , por lo que se anexan a la 
presente copia certificada de todo lo actuado . B) en lo que respecta a /os nOmeros 48, 53, 54, 55, 56, 57 y 58, se 
continOa recabando toda la informa ción y documentación neces aria para dar certeza jurídica a dichos inmuebles 
propiedad del municipio , mencionando en lo que respecta a los pozos , se debe de cumplir con los lineamientos 
establecidos en la Ley de Aguas Nacionales ... ". 

13 autos de inicio de procedimiento administrativos para la regularización de la propiedad o dominio de un bien 
inmueble con los números 001/2023 respecto al fraccionamiento "Rancho Viejo" y números 004/2022 referentes al 
fraccionamiento "Explanada de la feria " y 002/2023 referentes al fraccionamiento "Ampliación Nueva Calera ". 

Sin embargo , si bien el Municipio presenta evidencia documental de las acciones realizadas para la regularización de 
los bienes inmuebles a favor de éste , no se presentaron las escrituras y por ende su inscripción en el Regist ro Público 
de la Propiedad de los bienes mueble no registrados . 

RP-22/05-009 Recomendación 
Se recomienda al Ente Fiscalizado Administración Municipal 2021-2024 de Calera , Zacatecas , respecto a los bienes 
inmuebles , propiedad del Municipio de Calera , Zacatecas , que no se encuentran escriturados ante la Fe de Notario 
Público e inscritos ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, realice las acciones necesarias ante las 
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instancias correspondientes , para la escrituración a fin de regularizar la situación de los citados bienes. Además de 
cumplir con lo establecido en los artículos del 92 al 97 de la Ley de Bienes del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 
que se refiere el Procedimiento de Regularización de bienes en posesión de Entes Públicos, remitiendo a esta Entidad 
de Fiscalización Superior , la evidencia documental de la actualización realizadas en relación a sus bienes inmuebles . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante el oficio No. 0205 de fecha 31 de agosto de 2023, suscrito por la Síndica 
Municipal y dirigido al LC . Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, se presenta la siguiente documentación : 

Oficio 0203 de fecha 22/09/2023 suscrito por la Síndica Municipal y dirigido al LC . Raúl 
Brito Berumen (Auditor Superior del Estado) en el cual señala lo siguiente : " ... se continúa con el procedimiento como 
lo señala la Ley de Bienes del Estado de Zacatecas y sus Municipios ... " (sic); copia certificada de impresión de página 
de periódico de circulación local (no se muestra nombre del periódico), de fecha 21 de septiembre de 2023 donde se 
muestra el proceso administrativo número 001/2023 para la regularización de la propiedad o dominio de un bien 
inmueble de fecha 9 de agosto de 2023; oficios No 00278, 00279 y 00280 sin fecha y suscritos por la •••• 

Secretaria de Gobierno Municipal y dirigido a quien corresponda, con asunto de que los bienes 
inmuebles que se señalan en los expedientes No. 01/2023, 02/2023 y 03/2023 formen parte del patrimonio del 
Municipio. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
Debido a que, si bien el Municipio presenta evidencia documental de las acciones realizadas para la regularización de 
los bienes inmuebles a su favor, no se presentaron las escrituras y por ende su inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad al cierre del ejercicio 2022, por lo cual está Auditoría Superior del Estado emite la acción RP-22/05-009-
01 Recomendación. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-22/05-009-01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal de Calera, Zacatecas , respecto a los bienes inmuebles, propiedad del 
Municipio de Calera, Zacatecas , que no se encuentran escriturados ante la Fe de Notario Público e inscritos ante el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, realice las acciones necesarias ante las instancias correspondientes, 
para la escrituración a fin de regularizar la situación de los citados bienes. Además de cumplir con lo establecido en 
los artículos del 92 al 97 de la Ley de Bienes del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que se refiere el Procedimiento 
de Regularización de bienes en posesión de Entes Públicos, remitiendo a esta Entidad de Fiscalización Superior, la 
evidencia documental de la actualización realizadas en relación a sus bienes inmuebles , conforme a lo referido en el 
Resultado RP-08, Observación RP-08. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-09, Observación RP-09 
Derivado del análisis realizado al auxiliar contable del pasivo emitido por el Sistema Automatizado de Administración 
y Contabilidad Gubernamental (SAACG .net), al 31 de diciembre 2022, se observa lo siguiente : 

Av. Pedro Coronel #20 
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1. Cuentas que no tuvieron movimiento durante el ejercicio 

Nüm. 0• cuon1n Concepto Saldo al 01 de Movimientos 
enero da 2022 

2112-1-000543 $7,17950 $000 $0 00 
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Saldo al 31 de 
diciembre de 2022 

$7 179 50 

De lo anterior, el Municipio no presentó evidencia documental de haber realizado acciones administrativas de las 
cuentas que no registraron movimientos de amortización durante el periodo en revisión. 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco dfas hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditarla Financiera, llevada a cabo en fecha 4 de agosto 
de 2023, el Mu s, mediante el oficio número 0198 Vlll/ 2023 de fecha 11 de agosto de 2023, , • 1. • . • • • • -

suscrito por la en su carácter de Sindica Municipql presentó: 

Oficio No 183 de fecha 11 de agosto de 2023, suscrito por la en su carácter de Tesorero 
Municipal, del municipio de Calera, Zacatecas, Administración 21-2024 y dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen (Auditor 

III
SIIIulpller

1
ioilrl dllefiii Eilsltado) en el cual se señala lo siguiente: " ... en lo corresponctiente al pas ivo 2112-1-000643 ••• 

se debió a que en el ejercicio 2021 se canceló un pasivo inicialmente registrado en Póliza P04964 y 
se canceló con póliza P010277, sin embargo , como se cance ló con diferente fecha, aparecía en el mes de mayo activo 
y en el mes de agosto nega:tivo, por lo que como sugerencia del propfo INDETEC, se tuvo que registrar como 
contrapartida a lo negativo, el detalle fue que se creó un pasivo inexistente arrastrado desde el ejercicio 2021, hasta 
el ejercicio actual, ya fue reclasificado para que este no siga arrastrando y alterando nuestra información financiera . . ". 

Auxiliar de cuentas 2112-1-000643 de fecha del 01 de enero al 31 de julio de 2023; póliza D00303 de fecha 
20/06/2023; auxiliar de cuenta 2112-1-000643 del O 1 de enero al 31 de diciembre de 2021; auxiliar de cuenta 2112-
1-000643 de fecha 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 y póliza D00489 de fecha 09/08/2021 . 

Sin embargo, si bien el Municipio presentó aclaración respecto a la cuenta del pasivo que no reportó movimiento , así 
como Auxiliar de cuentas 2112-1-000643 de fecha del 01 de enero al 31 de julio de 2023; póliza D00303 de fecha 
20/06/2023; dichos documentos indican fechas del ejercicio 2023, en tanto que en el ejercicio fiscal 2022 dichos 
ajustes no se ven reflejado en el auxiliar contable del pasivo emitido por el SAACG. 

RP-22/05-010 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Prornoc1ón de Responsabilidad Administrativa para que el 
Órgano Interno de Control del Municipio de Calera, Zacatecas o su equivalente realice las Investigaciones pertinentes 
y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos, 
que, en su gestión, se presume que derivado al análisis realizado al auxiliar contable de Pasivos emitido por el Sistema 
Automatizado de Adrninistracfón y Contabi lidad Gubernamental (SAACG.NET) al 31 de diciembre de 2022, el 
Municipio presentó cuentas que no registraron movimientos de amortización. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 1 09 primer párrafo, fracción 111, 113, 116 fracción 11, párrafo sexto y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo; 
71 , 11 9 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas; 5 de la Ley General del Sistema Nacional Antlcorrupción; 3 primer párrafo , fraccrón 
XXI, 4, 7, 9 prirner párrafo fracción 11, 10 y 11 segundo párrafo, de la Ley General del Responsab ilidades 
Administrativas: 5 y 6 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Zacatecas , 60 y 61 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios: 28, 29 y 30 30, 66 primer párrafo fracción VI y 80 pnmer 
párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas ; 33, 34, 42, 43 y 44 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; así como, las Normas de Armonizació n Contables emitidas por el 
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CONAC; 2 primer párrafo , fracción XII, 105 primer párrafo , fracciones XIII y XV y 105 TER , 216 , 217, 218 y 250 de la 
Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2022 . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante el oficio No. 0205 de fecha 31 de agosto de 2023 suscrito por la Síndica 
Municipal y dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen , Auditor Superior del Estado, se presenta la siguiente documentación : 

-Oficio 183 de fecha 22/09/2023 suscrito por el Tesorero Municipal y dirigido al L. C. 
Raúl Brito Berumen , Auditor Superior del Estado uiente : " ... Cuentas de pasivo sin movimiento : En 
Jo correspondiente al pasivo 2112-1-000643 debió a que en el ejercicio 2021 se canceló 
un pasivo inicialmente registrado en póliza P04964 y se canceló con póliza P01 0277, Sin embargo, como se canceló 
con diferente fecha, aparecía en el mes de mayo activo y en el mes de agosto en negativo, por Jo que como sugerencia 
del propio indetec se tuvo que registrar como contrapartida a lo negativo, el detalle fue que se creó un pasivo 
inexistente arrastrado desde el ejercicio fiscal 2021 hasta el ejercicio actual, por Jo que ahora en el mes de junio de 
este ejercicio actual ya fue reclasificado para que este no se siga arrastrando y alterando a nuestra información 
financiera . Cabe hacer mención que ya se hicieron los ajustes pertinentes dentro del ejercicio 2023 ... " (sic). 

Auxiliar de cuentas 2112-1-000643 de enero a julio de 2023. 

Asimismo, se anexa : 

Póliza 000303 de fecha 20/06/2023 y 000489 de fecha 09/08/2021 y auxiliar de cuentas 2112-1-000643 del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2021. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
En virtud de que si bien el Municipio de Calera, Zacatecas, presentó aclaración respecto a la cuenta del pasivo que 
no reportó movimiento , así como Auxiliar de cuentas 2112-1-000643 de fecha del 01 de enero al 31 de julio de 2023; 
póliza 000303 de fecha 20/06/2023 ; sin embargo , dichos documentos indican fechas del ejercicio 2023 , en tanto que 
en el ejercicio fiscal 2022 dichos ajustes no se ven reflejado en el auxiliar contable del pasivo emitido por el SAACG. 
Por lo anterior y atendiendo a que solamente es 1 cuenta y el importe es no significativo, la Auditoría Superior del 
Estado emite la acción RP-22/05-01 0-01 Recomendación. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA : 

RP-22/05-01 0-01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal de Calera, Zacatecas, depurar las cuentas del Pasivo, relativas a cuentas 
sin movimiento, del periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 , donde si bien el Municipio presentó aclaración 
respecto a la cuenta del pasivo que no reportó movimiento , dicha evidencia indica fechas del ejercicio 2023 , en tanto 
que en el ejercicio fiscal 2022 dichos ajustes no se ven reflejado en el auxiliar contable del pasivo emitido por el 
SAACG, conforme a lo referido en el Resultado RP-09, Observación RP-09. 
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El municipio de Calera , Zacatecas, entregó de manera extemporánea los Informes Contable Financieros (mensuales 
y de Avance de Gestión Financiera) correspondientes al ejercicio fiscal 2022, ya que de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 22 segundo párrafo y 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 
éstos debieron presentarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes de que se trate y 
en el caso de los Informes de avance de Gestión Financiera dentro del mes siguiente a la conclusión de cada periodo . 

Lo anterior se detalla a continuación: 

PLAZO 
MES ART. 24 LEY DE FISCALIZACIÓN y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL FECHA ENTREGA ANTE LA ASE DfAS DE ATRASO 

ESTADO DE ZACATECAS 

ENERO 02-03-22 19-05-22 78 

FEBRERO 30-03-22 13-06-22 75 

MARZO 30-04-22 13-06-22 44 

1• TRIMESTRE 30-04-22 13-06-22 44 

ABRIL 30-05-22 28-06 -22 29 

MAYO 30-06-22 26-07-22 26 

JUNIO 30-07-22 12-08-22 13 

2• TRIMESTRE 30-07-22 12-08-22 13 

JULIO 30-08-22 31-08-22 1 

AGOSTO 30-09-22 08-11 -22 39 

SEPTIEMBRE 30-10-22 15-12-22 46 

3ER TRIMESTRE 30-10-22 15-12-22 46 

UC1UBRE 30-11-22 19-01-23 50 

NOVIEMBRE 30-12-22 17-02-23 49 

DICIEMBRE 30-01-23 01-03-23 30 

4TO TRIMESTRE 30-01-23 01-03-23 30 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera , llevada a cabo en fecha 4 de agosto 
de 2023, el Munici io de Ca Zacatecas, mediante el oficio número 0198 Vlll/2023 de fecha 11 de agosto de 2023, 
suscrito por , en su carácter de Síndica Municipal presentó : 

Ofício No 183 de fecha 11 de agosto de 2023 , suscrito pu1 Id en su carácter de 1 esorero 
Municipal , del municipio de Calera , Zacatecas , Administración 2021-2024 y dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen (Auditor 
Superior del Estado) en el cual se señala lo siguiente: " ... en cuanto en la entrega extemporánea de /os informes 
contables financieros de este ejercicio lamentablemente al final del ejercicio fue cuando hubo más desfase en la 
entrega de /os informes, más sin embargo, el Municipio en situaciones de retraso, dio cumplimiento con la entrega de 
la Cuenta Pública Municipal, desde la carta invitación de entrega anticipada , no habiendo ningún desfase repercutorio 
posterior al 30 de abril como fecha plazo para entrega de la misma , se sigue trabajando de manera conjunta en 
conciliar con los demás departamentos para dar cumplimiento de manera más eficaz y eficiente, sobre todo el de subir 
a plataforma los informes y estar atento a las indicaciones y presentar de manera más ordinaria y responsable para 
poder coadyuvar con la entrega a tiempo de la cuenta pública y dar cumplimiento a lo establecido en la entrega puntual 
de informes de gestión mensual y trimestral evolutivamente ya hay avances, pues en la entrega de informes de este 
ejercicio actual ha sido más puntual comparada con este ejercicio 2022 y se seguirá progresivamente en la entrega 
de información ... ". 
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Oficio No 204 de fecha 31 de marzo de 2023 suscrito por el Presidente 
Municipal y dirigido a la H. LXIV Legislatura del Estado de Zacatecas donde se remite la cuenta pública del Municipio 
de Calera, Zacatecas; oficio PL-02-03-RD/1285/2023 de fecha 31/03/2023 con asunto: validación de información y 
documentación para la entrega de la cuenta pública del ejercicio 2022 y periódico oficial del Estado de Zacatecas No 
22 de fecha 18 de marzo de 2023. 

Sin embargo, lo manifestado por el Municipio, no justifica la entrega de manera extemporánea los Informes Contable 
Financieros correspondientes al ejercicio fiscal 2022, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22 segundo párrafo 
y 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas . 

RP-22/05-011 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas emite la Promoción de Responsabilidad Administrativa para que el 
órgano Interno de Control del Municipio de Calera, Zacatecas o su equivalente realice las investigaciones pertinentes 
y, en su caso, Inicie el proced imiento administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores públicos, 
que, en su gestió n, se presume, entregaron de manera extemporánea los Informes Contable Financieros (mensuales 
y de Avance de Gestión Financiera) correspo ndientes al ejercic io fiscal 2022, ya que de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22 segundo párrafo y 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , 
éstos debieron presentarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes de que se trate y 
en el caso de los informes de avance de Gestión Financiera dentro del mes siguiente de la conclusión de cada periodo, 
observándose que el ente auditado incumplió con dicho ordenamiento legal. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo , fracción 111 , 113, 116 fracción 11 , párrafo sexto, 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 119 primer párrafo fracción 1, 122, 138 segundo párrafo , 147,154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Zacatecas ; 5 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción ; 3 primer párrafo , fracción XXI, 4, 
7, 9 primer párrafo fracción 11, 10 y 11 segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 60 y 
61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 22 segundo párrafo, 24, 28, 29, 
30 66 primer párrafo fracción VI y 80 primer párrafo, fracción 111 ; 2 primer párrafo, fracción XII, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 1, 2, 42, 43, 46 y 48 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental , así como las Normas de Armonización Contables emitidas por el CONAC; 2 primer párrafo, fracción 
XII, 60, primer párrafo, fracción 111, incisos e) y g), 103, 105 primer párrafo fracciones XIII y XV y 105 TER, 173, 194 y 
250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas , ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2022. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante el oficio No. 0205 de fecha 31 de agosto de 2023, suscrito por la Síndica 
Municipal y dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen , Auditor Superior del Estado, se pre;senta la siguiente documentación : 

-Oficio 183 de fecha 22/09/2023 suscrito por el Tesorero Municipal y dirigido al L. C. 
Raúl Brito Berumen , Auditor Superior del Estado, donde señala lo siguiente " ... en cuanto a la entrega extemporánea 
de los informes contables financieros de este ejercicio lamentablemente al final del ejercicio fue cuando hubo más 
desfase en la entrega de los informes , más sin embargo , el Municipio en situaciones de retraso , dio cumplimiento con 
la entrega de la Cuenta Pública Municipal desde la carta invitación de entrega anticipada , no habiendo ningún desfase 
repercutorio posterior al 30 de abril como fecha plazo para entrega de la misma se sigue trabajando de manera 
conjunta en conciliar con los demás departamentos para dar cumplimiento de manera más eficaz y eficiente sobre 
todo el de subir a plataforma los informes y estar atento a las indicaciones y presentar de manera más ordinaria y 
responsable para poder coadyuvar con la entrega a tiempo de la cuenta pública y dar cumplimiento a lo establecido 
en la entrega puntual de informes de gestión mensual y trimestral evolutivamente ya hay avances, pues en la entrega 
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de informes de este ejercicio actual ha sido más puntual comparada con este ejercicio 2022 y se seguirá 
progresivamente en la entrega de información ... ". 

Oficio No 204 de fecha 31/03/2023 suscrito por el Presidente Municipal y 
dirigido a la H. LXIV Legislatura del Estado de de se remite la Cuenta Pública 2022 del Municipio de 
Calera, Zacatecas; Oficio PL 1/03/2023 suscrito por la Lic. Ana María Mata López, 
Auditora Especial "B" y dirigido al Presidente de la Comisión de Vigilancia de la H. LXIV 
Legislatura del Estado de Zacatecas ande se valida la documentación e información presentada por el Municipio y 
Oficio No 205 de fecha 31/03/2023 suscrito por el j Presidente Municipal y 
dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, donde se remite la Cuenta Pública 2022 del Municipio 
de Calera, Zacatecas y Periódico Oficial de fecha 18 de marzo de 2023. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
Debido a que lo manifestado por el Municipio de Calera, Zacatecas, no justifica la entrega de manera extemporánea 
los Informes Contable Financieros correspondientes al ejercicio fiscal 2022, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 22 segundo párrafo y 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas . 

Por lo que se presume que el Municipio incumplió con lo establecido en los artículos 22 segundo párrafo y 24 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, entre otros ordenamientos legales aplicables 
en el aspecto observado; vigentes en el ejercicio fiscal 2022. 

a y ancia del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2022; por no haber vigilado la entrega oportuna de los Informes Contable Financieros 
(mensuales y de Avance de Gestión Financiera co ndientes al ejercicio fiscal 2022, del periodo de enero a 
diciembre, así como el Tesorero Municipal del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2022; por haber entregó de manera extemporánea los Informes Contable Financieros (mensuales y de Avance de 
Gestión Financiera) correspondientes al ejercicio fiscal 2022, del periodo de enero a diciembre;incumpliendo con sus 
obligaciones inherentes a sus respectivos cargos, establecidas en los artículos 60 primer párrafo fracción 111 incisos 
e), g) e i), 84 primer párrafo, fracción, 103 primer párrafo, fracciones 1 y X y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas y demás normatividad aplicable, vigente en el ejercicio fiscal 2022. 

Por lo anterior, la Auditoría Superior del Estado emite la acción Promoción de Responsabilidad 
Administrativa. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado dará vista al Órgano Interno de Control para que en el ejercicio de sus atribuciones 
promueva las Responsabilidades Administrativas que correspondan por la presunción de hechos u omisiones, daños 
o perjuicios al erario público del municipio de Calera, Zacatecas, relativo a que entregó de manera extemporánea los 
Informes Contable Financieros (mensuales y de Avance de Gestión Financiera) correspondientes al ejercicio fiscal 
2022, del periodo de enero a diciembre, ya que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 segundo párrafo y 
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24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, estos debieron presentarse dentro de 
los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes de que se trate y en el caso de los informes de avance de 
Gestión Financiera dentro del mes siguiente de la conclusión de cada periodo, observándose que el ente auditado 
incumplió con dicho ordenamiento legal. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 109 primer párrafo fracción 111, 113, 116 fracción 11 párrafo sexto y 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ; 65 primer párrafo , fracción XXXI segundo párrafo , 71 , 119 
primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 
3 primer párrafo fracción XXI, 4, 7, 9 primer párrafo fracción 11, 10, 11 segundo párrafo, 49 y 50 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas, 28, 29, 
30, 66 primer párrafo fracción VI y 80 primer párrafo 111 de la Ley de Fiscalización y Redición de Cuentas del Estado 
de Zacatecas, y 2 primer párrafo, fracción XII, 80, 84, 103, 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER y 250 
de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas , en vigor . 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-13, Observación RP-11 
Mediante oficio número D.G./178/2023 de fecha 08 de febrero del 2023, suscrito por el •••••••••• 

Director General del SEDIF, y dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de 
Zacatecas , mediante el cual se anexa la relación analítica de saldos de cuotas de recuperación del Programa 
Asistencia Alimentaria , de las Administraciones Municipales del Estado de Zacatecas con este Instituto, con corte al 
31 de diciembre del 2022 , se conoció que corresponde al municipio de Calera , Zacatecas , la cantidad de $19,830 .00; 
de la cual, no se presentó documento que ampare el pago del adeudo a dicha dependencia . 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera , llevada a cabo en fecha 4 de agosto 
de 2023 , el Municipio de Calera , Zacatecas, mediante el oficio número 0198 Vlll/2023 de fecha 11 de agosto de 2023, 
suscrito por la en su carácter de Síndica Municipal presentó : 

Oficio No 183 de fecha 11 de agosto de 2023, suscrito por la en su carácter de Tesorero 
Municipal , del municipio de Calera, Zacatecas, Administración 2021-2024 y dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen (Auditor 
Superior del Estado) en el cual se señala lo siguiente : " ... con respecto al pago del adeudo con DIF estatal, 
efectivamente se tenía ese importe de $19,830.00 mismo que en este ejercicio actual ya fueron liquidados .. . ". 

Auxiliar de cuentas 2112-1-000068 del 01 de enero al31 de diciembre de 2023; póliza C00289 de fecha 14/02/2023 ; 
transferencia bancaria de fecha 21/02/2023 y con importe de $2,000.00 ; CFDI 14009 de fecha 10/03/2023 · y con 
importe de $2,000.00; requisición 14021 ; orden de pago y reporte fotográfico de despendas . 

Sin embargo, la documentación presentada por el Municipio, indica fechas correspondientes al 2023, en tanto que el 
ejercicio fiscal en revisión corresponde al 2022. 

RP-22/05-012 Recomendación 
Se Recomienda a la Administración Municipal 2021-2024, de Calera, Zacatecas, que respecto al adeudo ante el 
Sistema Estatal DIF, realice los pagos correspondientes de manera oportuna , pues en el caso que nos ocupa, al 31 
de diciembre de 2022, se reflejó un adeudo por la cantidad de $19,830.00; además de realizar las acciones necesarias 
a fin de conciliar el adeudo informado , y efectuar los registros contables correspondientes , que se refleje la situación 
real que guarda el municipio con dicha Institución . 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc . Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autorización : 06 1 04 1 2021 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01 (492) 922 8637 

www.asezac .gob.mx 



Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

DOCUMENTACIÓN YIO JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Código : FR-FI-CS-01-32 
No. Revisión: 3 
Página 44 de 91 

Mediante el oficio No. 0205 de fecha 31 de agosto de 2023 suscrito por la Síndica 
Municipal y dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, se presenta la siguiente documentación : 

-Oficio 183 de fecha 22/09/2023 suscrito por el esorero Municipal y dirigido al L.C 
Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, donde señala lo siguiente: " ... con respecto al pago del adeudo con 
DIF estatal, efectivamente se tenía ese importe de $19,830.00 mismos que en este ejercicio actual ya fueron 
liquidados. Cabe mencionar que actualmente ya no se tiene adeudo con dicha institución, ya que dentro de este 
ejercicio actual 2023 se realizaron los pagos pendientes del ejercicio 2022 ... ". 

Asimismo, se anexa: 

Auxiliar de cuentas 2112-1-000068 del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023; póliza C00289 de fecha 14/02/2023 ; 
transferencia bancaria de fecha 21/02/2023 y con importe de $2,000.00; CFDI 14009 de fecha 10/03/2023 y con 
importe de $2,000.00; requisición 14021; orden de pago y reporte fotográfico de despendas. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
Debido a que si bien el Municipio de Calera, Zacatecas presentó documentación referente al adeudo con el SEDIF 
Municipal, como lo fueron auxiliares de cuentas y CFDI emitidos por el SEDIF Zacatecas, ésta es referente al ejercicio 
2023, en tanto que el ejercicio fiscal en revisión corresponde al ejercicio fiscal 2022, donde se reflejó un adeudo de 
$19,830.00 . 

Por lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado emite la acción RP-22105-012-01 Recomendación 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-22105-012-01 Recomendación 
Se Recomienda a la Administración Municipal de Calera, Zacatecas, que respecto al adeudo ante el Sistema Estatal 
DIF, realice los pagos correspondientes de manera oportuna, pues en el caso que nos ocupa, al 31 de diciembre de 
2022, se reflejó un adeudo por la cantidad de $19,830.00; además de realizar las acciones necesarias a fin de conciliar 
el adeudo informado, y efectuar los registros contables correspondientes, a fin de que se refleje la situación real que 
guarda el municipio con dicha Institución. 

RESULTADOfOBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-14, Observación RP-12 
Mediante oficio número 3490019201 OOISC50012023 de fecha 22 de junio del 2023, suscrito por el 
•••• Jefe de Servicios de Afiliación y Cobranza, y dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior de la 
Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, mediante el cual anexa los adeudos correspondientes a municipios y 
órganos operadores del Sistema de Agua Potable del Estado por concepto de Cuotas Obrero Patronales, Seguro de 
Retiro, Cesantía y Vejez, Capitales Constitutivos , Accesorios y Actualizaciones al 31 de diciembre del2022, así como, 
los convenios de pago suscritos con el Instituto, se conoció que corresponde al municipio de Calera, Zacatecas, la 
cantidad de $17,876,875.10, según se detalla a continuación : 
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De lo anterior, el Municipio no presentó evidencia documental que ampare las acciones realizadas a fin de conciliar el 
adeudo informado por las autoridades del IMSS con los registrados en la contabilidad del ente auditado, o en su caso 
de que dicho adeudo ya fue liquidado . 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 4 de agosto 
de 2023, el Municipio de Calera, Zacatecas, mediante el oficio número 0198 Vlll/2023 de fecha 11 de agosto de 2023, 
suscrito por la en su carácter de Síndica Municipal presentó: 

Oficio No 183 de fecha 11 de agosto de 2023, suscrito por la en su carácter de Tesorero 
Municipal, del municipio de Calera, Zacatecas, Administración 2021-2024 y dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen (Auditor 
Superior del Estado) en el cual se señala lo siguiente: " ... si se reconoció la deuda que el municipio tiene actualmente 
con eiiMSS para lo cual se anexa en esta observación el acta certificada de aprobación por cabildo de la deuda ente 
eiiMSS, así como se muestra el convenio celebrado por ambas partes y auxiliar analítico de deuda para efectos de 
conocer los montos e intereses que se van a amortizar ... ". 

Acta de cabildo No 53 de fecha 30 de marzo de 2023; auxiliar de cuentas 2116-9212 del 02 de enero al31 de diciembre 
de 2022; auxiliar de cuentas 2229-01 del 02 de enero al 31 de diciembre de 2022 y convenio No 67 (34) 2022 de 
reconocimiento de adeudo entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Municipio de Calera, Zacatecas de fecha 
25 de noviembre de 2022 . 

Sin embargo, si bien el Municipio presentó el convenio No 67 (34) 2022 de reconocimiento de adeudo entre el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y el Municipio de Calera, Zacatecas de fecha 25 de noviembre de 2022, no se presentó 
evidencia del pago total del adeudo con el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

RP-22105-013 Recomendación • 
Se recomienda a la Administración Municipal 2021-2024 de Calera, Zacatecas, que con relación al adeudo reportado 
con eiiMSS al 31 de diciembre de 2022, por los conceptos de Cuotas Obrero Patronales, Seguro de Retiro, Cesantía 
y Vejez, Capitales Constitutivos, Accesorios y Actualizaciones por el importe total de $17,876,875.1 O, además de 
celebrar los convenios de pago suscritos con el Instituto, se realicen las acciones necesarias a fin de conciliar el 
adeudo informado con dicha institución, asimismo efectuar los registros contables, que reflejen la situación real que 
guarda el municipio con dicho adeudo y en consecuencia sanearlo en beneficio de las finanzas municipales . 

DOCUMENTACIÓN YIO JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante el oficio No. 0205 de fecha 31 de agosto de 2023, suscrito por la Síndica 
Municipal y dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, se presenta la siguiente documentación: 
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-Oficio 183 de fecha 22/09/2023 suscrito por el Tesorero Municipal y dirigido al L. C. 
Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, donde señala lo siguiente : " ... si se reconoció la deuda que el 
municipio tiene actualmente con e/JMSS para lo cual se anexa en esta observación el acta certificada de aprobación 
por cabildo de la deuda ente e/JMSS, sin embargo, dentro del mismo convenio se acordó en pagarse a mensualidades, 
por Jo que comenzaron dentro de este ejercicio actual .. ". 

Asimismo, se anexa: 

Auxiliar de cuentas 2229-01 del 01 de enero al 31 de agosto de 2023, póliza E00314 de fecha 25/01/2023, 
transferencia bancaria por $1,675, 771.33, ficha de depósito de fecha 24 de enero de 2023 por la cantidad de 
$1 ,675, 771 .33, póliza E00480 de fecha 17 de marzo de 2023, transferencia bancaria con importe de $1 ,675,771 .38, 
ficha de depósito de fecha 16 de enero de 2023 por la cantidad de $1,675,771.38, copia certificada de la sesión 
ordinaria pública de cabildo No. 53 del día 30 de marzo de 2023, auxiliar de cuentas 2116-9212 del 02 de enero al31 
de diciembre de 2022; auxiliar de cuentas 2229-01 del 02 de enero al 31 de diciembre de 2022 y convenio No 67 (34) 
2022 de reconocimiento de adeudo entre el instituto Mexicano del Seguro Social y el Municipio de Calera, Zacatecas 
de fecha 25 de noviembre de 2022. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
Debido a que, si bien el Municipio de Calera, Zacatecas presentó el convenio No. 67 (34) 2022 de reconocimiento de 
adeudo entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Municipio de Calera, Zacatecas de fecha 25 de noviembre 
de 2022, así como pólizas, transferencias bancarias y fichas de depósitos, éstos documentos indican fechas del 2023; 
sin presentar evidencia del pago total del adeudo con el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en el ejercicio 
fiscal 2022. Por lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado emite la acción RP-22/05-013-01 Recomendación 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-22/05-013-01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal de Calera, Zacatecas , que con relación al adeudo reportado con eiiMSS 
al 31 de diciembre de 2022 , por los conceptos de Cuotas Obrero Patronales , Seguro de Retiro, Cesantía y Vejez , 
Capitales Constitutivos, Accesorios y Actualizaciones por el importe total de $17,876,875.1 O, además de cumplir con 
los convenios de pago celebrados con el Instituto, se realicen las acciones necesarias a fin de conciliar el adeudo 
informado con dicha institución , asimismo efectuar los registros contables , que reflejen la situación real que guarda el 
municipio con dicho adeudo y en consecuencia sanearlo en beneficio de las finanzas municipales. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-20, Observación RP-13 
De la revisión efectuada a las Deme:tiit.las Lauu1 é:lles, con el fin de verificar que los procesos laborales que tiene en 
contra el munir.ipio ciP. Calera, Zacatecas, y que datan de los años 2016, 2017 , 2018 , 2019 y 2021, los cuales debieron 
apegarse en los artículos 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los contenidos en el 
Capítulo Quinto del Título Primero de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas 

En base a la información presentada por el Municipio, se detalla en el recuadro, lo siguiente : 
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$33,283 70 

$10 ,000 .00 

Sin información 

Sin información 

Sin información 

Sin información 

Sin información 

Se emitió oficio de solicitud de información y documentación para la revisión de la cuenta pública número PL-02-04-
1761/2023 de fecha 17 de abril de 2023, suscrito por el L. C. Raúl Brito Berumen, AtJditor Superior del Estado, dirigido 
a los e poderados legales 
del municipio de Calera, Zacatecas, en el cual se solicitó: 

Relación de DEMANDAS LABORALES, LAUDOS o DEMANDAS MERCANTILES y AMPAROS interpuestas 
en contra del H. Ayuntamiento en el ejercicio 2022 y anteriores; señalando el estatus en que se encuentran. 

El Municipio presentó mediante oficio número 177 de fecha 02 de mayo del 2023 y recibido en la Auditoría Superior 
en fecha 03 de mayo del 2023, según sello fechador, suscrito por la Síndica Municipal, 
dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior, mediante el cual presenta lo relacionado a las demandas, las 
cuales se detallan en el recuadro que antecede. 

Por lo anteriormente expuesto, se observan dichos actos, en virtud de que se presume haber causado un daño 
patrimonial al erario público del Municipio en comento, toda vez que no se presentó documentación que demuestre 
que el Municipio se apegó al procedimiento para configurar la recisión laboral contemplado en los artículos 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los contenidos en el Capítulo Quinto del Título Primero de la 
Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, vigentes para dicho ejercicio fiscal, y que en sus artículos 31 y 32 se 
detalla lo siguiente: 

"En caso de que la titular o el titular de la entidad pública inicie el procedimiento de rescisión de la relación de trabajo 
por causas imputables a la o el trabajador, deberá notificarle legalmente y por escrito su determinación, que contenga 
con claridad los hechos que la motivan y la fecha o fechas en que se cometieron, señalando además con precisión 
las fechas de las audiencias o de la práctica de cualesquier diligencia administrativa, tendiente a demostrar la comisión 
o no de los hechos que se le imputan . · 

La notificación de la determinación del inicio del procedimiento de rescisión de la- relación de trabajo deberá entregarse 
personalmente a la o a el trabajador por lo menos con tres días hábiles de anticipación a la diligencia; o bien, 
comunicarlo al Tribunal dentro de los cinco días siguientes, en cuyo caso deberá proporcionar el último domicilio que 
tenga registrado de la o el trabajador a fin de que dicha autoridad se lo notifique. 
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La falta de notificación a la o a el trabajador personalmente o por conducto del Tribunal, así como de las formalidades 
del procedimiento, serán suficientes para determinar la nulidad del inicio del procedimiento de la rescisión y, en 
consecuencia, la justificación de la separación, si así lo hubiese determinado" 

"Toda rescisión de la relación de trabajo que no hubiese sido precedida de la substanciación de un procedimiento de 
investigación, en la que se haya observado las garantías de legalidad, seguridad jurídica y audiencia , será nula. 

En el acta de investigación administrativa, la titular o el titular de la entidad pública o su representante otorgará a la o 
el trabajador el derecho de audiencia y defensa, en la que tendrá intervención la representación sindical , asentándose 
en ella los hechos, motivo de su origen, con toda precisión; la declaración de la o el trabajador afectado y la del 
representante sindical, si intervinieron y quisieron hacerlo, las de las testigos o los testigos de cargo y descargo 
idóneos; asimismo se recibirán las demás pruebas que pertinentemente procedan, firmándose las actuaciones al 
término de las mismas por las y los interesados, lo que harán de igual forma dos testigos de asistencia . 

De no querer firmar el acta las o los intervinientes se asentará tal circunstancia , lo que no invalidará el contenido de 
la misma, debiéndose entregar una copia a la o a el trabajador y otra al representante sindical." 

Presumiéndose el incumplimiento a lo determinado en las recisiones laborales detalladas en la observación y que 
causaron un daño al erario público del municipio de Calera, Zac., las cuales no se apegaron al procedimiento para 
configurar la recisión laboral, contemplado en los artículos 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los contenidos en el Capítulo Quinto del Título Primero de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Zacatecas , vigentes para dicho ejercicio fiscal. 

de acuerdo con el memorándum no. 134 de fecha 15 de febrero del 2023, signado por 
el_............. Director de Coordinación y Colaboración Financiera de la Secretaría de Finanzas de 
Gobierno del Estado, en la cual se contempla la relación de pagos y saldos por concepto de demandas municipales 
en el 2022, se reporta el municipio de Calera de V. Rosales, en los conceptos de liquidaciones por demandas 
$23,717.00, recuperaciones de municipios $23,717.00, pendiente de recuperar $0.00 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 4 de agosto 
de 2023, el Municipio de Calera, Zacatecas, presentó: 

Informe del estado procesal de los juicios laborales burocráticos y mercantiles del Municipio de Calera, Zacatecas y 
expedientes No 640/201 6, 677/2016 501/2016 01 8 y 276/2022. En que corresponde a 
dicho informe se señala lo siguiente: pediente 640/2016 en fecha 
de 2023 se ceiP.hrr:m'l Fll lrliencia incidental de prescripción para ejecutor laudo; 
expediente No 677/2016 está en pendiente de resolverse juicio de amparo 
de expediente 501/201 de julio de 2023 por la suma de $28,684.80, por lo que el 
asunto es concl ido· expediente No 18/2017, está pendiente de dictarse laudo; 

expediente 314/2019 se a li ión n fecha 1 e mayo de 2023 
por suma , por que el asunto es concluido; No expediente 
264/2018, en el cual se señala que en fecha 9 de febrero del a se dictó sentencia condenatoria (reinstalación 
y pago de salarios caídos por aproximadamente $750,000.00; sin embargo, el Municipio presentó amparo directo el 
día 17 de marzo de 2022, por lo cual el H. Segundo Tribunal Colegiado del XXIII circuito , concedió el amparo y 
protección de la Justicia Federal al Municipio, por lo que se está en espera de cierre de instrucción, ictado 
de la sentencia, por lo tanto, no se ha erogado ningún importe en este de 
expediente 104/2021, al pendiente de dictarse sentencia definitiva; 30/2021, 
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No de expediente 387/2021, pendiente de 

Sin embargo, si bien el Municipio presenta informe de las demandas laborales, en las cuales señala que los 
expedientes 501/2016 y 314/2019 fueron en el ejercicio fiscal 2023; expedientes 640/2016, 18/2017, en 
espera de dictarse laudo; expedientes 677/2016 y 387/2021 están en amparo y expedientes 264/2018, 104/2021 , y 
30/2021 en proceso de sentencia definitiva, por lo que, se dará seguimiento en la revisión de la cuenta pública del 
ejercicio 2023, para corroborar que las erogaciones realizadas por éste concepto, se haya realizado el procedimiento 
respectivo para configurar la recisión laboral, contemplado en los artículos 31 y 32 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Zacatecas y demás normatividad aplicable. 

RP-22/05-014 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal 2021-2024 de Calera, Zacatecas, que, en relación a las Demandas 
Laborales subsecuentes, se apegue al procedimiento legal correspondiente, a fin de configurar la recisión laboral y no 
generar daño patrimonial al erario público del municipio, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo Quinto del Título 
Primero de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas y demás normatividad aplicable . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante el oficio No. 0205 de fecha 31 de agosto de 2023, suscrito por la Síndica 
Municipal y dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, se presenta la siguiente documentación: 

Informe del estado procesal de los juicios laborales burocráticos y mercantiles del Municipio de Calera, Zacatecas 
donde se señala lo siguiente: expediente 640/2016 con fecha 14 de septiembre de 
2023, se volvió a solicitar se dicte la interlocutoria que resuelva el fondo del incidente de prescripción; 

No. 677/2016 está en pendiente de resolverse juicio de amparo directo; 
1 No. de expediente 501/2016, se paga liquidación en fecha 5 de julio de 2023 por la 

suma de $28,684.80, por lo que el asunto es concluido; 

No. 18/2017, está pendiente de dictarse laudo; •••••••••• 
o. ex nte 314/2019 se paga liquidación en fecha 15 de mayo de 2023 por la suma de 

,532.81, por 1 que el asunto es concluido; No. expediente 264/2018, en el 
cual se señala que en fecha 9 de febrero del año 2022 se dictó sentencia condenatoria (reinstalación y pago de 
salarios caídos por aproximadamente $750,000.00; sin embargo, el Municipio presentó amparo directo el día 17 de 
marzo de 2022, por lo cual el H. Segundo Tribunal Colegiado del XXIII circuito, concedió el amparo y protección de la 
Justicia Federal al Municipio, a la fecha ya fueron desahogadas las pruebas de ambas partes, se encuentra pendiente 
de cierre de instrucción, alegatos y posteriormente el dictado de la sentencia; 

de expediente 104/2021, al pendiente de dictarse sentencia definitiva; 
1 No. expediente 30/2021, pendiente de dictarse sentencia definitiva y 

No. de expediente 387/2021, pendiente de dictarse sentencia de amparo directo. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
Si bien, el Municipio presenta informe de las demandas laborales, en las cuales señala que los expedientes con 
números 501/2016 y 314/2019 fueron finiquitados en el ejercicio fiscal 2023; expedientes 640/2016, 18/2017, en 
espera de dictarse laudo; expedientes 677/2016 y 387/2021 están en amparo y expedientes 264/2018, 104/2021, y 
30/2021 en proceso de sentencia definitiva; por lo que, se dará seguimiento en la revisión de la cuenta pública del 
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ejercicio 2023, para corroborar que las erogaciones realizadas por éste concepto, se hayan realizado el procedimiento 
respectivo para configurar la recisión laboral, contemplado en los artículos 31 y 32 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Zacatecas y demás normatividad aplicable . 

Por lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado emite la acción RP-22/05-014-01 Seguimiento en Ejercicios 
Posteriores 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-22/05-014-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado a través de la Dirección de Auditoría Financiera, realizará actividades de seguimiento 
a la relación de las Demandas Laborales o Mercantiles interpuestas en contra del Municipio de Calera , Zacatecas en 
el ejercicio 2022 y anteriores y que se encuentran en proceso , a fin de que en el caso de que se presente erogaciones 
por el concepto de liquidaciones por demandas , se haya realizado el procedimiento respectivo para configurar la 
recisión laboral contemplado en los artículos 123 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos y los 
contenidos en el Capítulo Quinto del Título Primero de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas y demás 
normatividad aplicable, conforme a lo referido en el Resultado RP-20, Observación RP-13. 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RP-21, Observación RP-14 
Derivado de la Cédula de Solventación de las Acciones Promovidas y Notificadas de la Cuenta Pública 2021 , del 
Municipio de Calera, Zacatecas, de la Acción a Promover Derivada RP-21/05-015 Seguimiento en Ejercicios 
Posteriores que hace refer encía al cumplimiento a lo establecido al ACUERDO #113, se conoció que respecto al 
cumplimiento al ACUERDO #113, relativo a los servicios públicos municipales que debe brindar el Mu a la 
población, el Munici presentó en su momento el Oficio número 75 de fecha 17/10/2022 suscrito por el 

••••• Tesorero Municipal, Administración Municipal 2021-2024, dirigido a la 
Síndica Municipal, en el cual señala lo siguiente: 

.. . "se nos invita a migrar al presupuesto basado en resultados para la mejoría en calidad del gasto público y promover 
una adecuada rendición de cuentas en resultados lo cual se tendrá el análisis y proposición y de la mejor manera 
implementar las bases y adecuaciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en este acuerdo 113" 

Sin embargo, no se ha presentado relativa al citado cumplimiento a lo establecido en el ACUERDO 
#113, relativo a los servicios públicos municipales que debe brindar el Municipio a la población . 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 4 de agosto 
de 2023, el Munici io de Calera Zacatecas, mediante el oficio número 0198 Vlll/2023 de fecha 11 de agosto de 2023 , 
suscrito por la en su carácter de Síndica Municipal presentó : 

Oficio No. 183 de fecha 11 de agosto de 2023, suscrito por la en su carácter de 
Tesorero Municipal, del municipio de Calera, Zacatecas, Administración 2021-2024 y dirigido al L.C. Raúl Brito 
Berumen (Auditor Superior del Estado) en el cual se señala lo siguiente: " .. . con respecto a este acuerdo y acatando 
indicaciones se realizó un presupuesto basado en resultados que nos permita medir el impacto social para la 
ciudadanía , obras y servicios que son ofrecidos a la ciudadanía . Es modelo de presupuesto concretamente del 

Fecha de Autorización 06 1 04 1 2021 



AUDITOR/A SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Código:FR-FI-CS-01- 32 
No. Revisión: 3 
Página 51 de 91 

ejercicio 2022 y por lo que se analizara nuevamente para el ejercicio 2023 ... "., y presupuesto basado en resultados 
del Municipio de Calera, Zacatecas del ejercicio fiscal 2022. 

Sin embargo, si bien el Municipio presentó documentación relativa al citado cumplimiento a lo establecido en el 
ACUERDO #113, el propio Municipio indica que se analizará nuevamente para el ejercicio 2023, situación que se dará 
seguimiento en la revisión del ejercicio fiscal 2023 . 

RP-22/05-015 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior de Estado, durante la revisión a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2023, realizará actividades 
de seguimiento, a fin de verificar que el Municipio presente su Presupuesto Basado en Resultados, que permita 
incrementar la cantidad y calidad de los bienes y servicios públicos, reduciendo el gasto administrativo y de operación 
gubernamental, promoviendo las condiciones para el desarrollo económico y social, y sobre todo, generando un mayor 
impacto de la acción del gobierno en el bienestar de la población, con la finalidad de verificar mediante indicadores de 
resultados , el cumplimiento a lo establecido en el multicitado ACUERDO #113, relativo a los servicios públicos 
municipales que debe brindar el Municipio a la población, conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicadas . 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Mediante el oficio No. 0205 de fecha 31 de agosto de 2023, suscrito por la Síndica 
Municipal y dirigido al L. C. Raúl Brito Berumen , Auditor Superior del Estado , se presenta la siguiente documentación : 

-Oficio 183 de fecha 22/09/2023 suscrito por el Tesorero Municipal y dirigido al L. C. 
Raúl Brito Berumen , Auditor Superior del Estado , donde se 1 1 " •.. con respecto a este acuerdo y 
acatando indicaciones se realizó un presupuesto basado en resultados que nos permita medir el impacto social para 
la ciudadanía , obras y servicios que son ofrecidos a la ciudadanía es modelo de presupuesto concretamente del 
ejercicio 2022 y por lo que se analizara nuevamente para el ejercicio 2023. Cabe hacer mención que se implementará 
dentro del anteproyecto de egresos para el ejercicio 2024 pues en el ejercicio 2023 únicamente se presentó el 
presupuesto con sus componentes imco, adenda municipal , tabulador concentrado de proyectos , tablas de resultados 
y tablas de proyecciones, más, sin embargo, a través de nuevas asesorías del cacezac llevaremos a cabo esta nueva 
implementación para nuestro municipio . Sabemos de antemano que se tiene que llevar a cabo y así poder dar 
cumplimiento con lo establecido ... ". (sic) 

Asimismo , se anexa : 

Oficio No 0371/2023 de fecha 10 de 
Técnica del CACEZAC y dirigido al · Presidente Municipal de Calera, 
Zacatecas, con asunto: capacitación 2023. 

Presupuesto basado en resultados del Municipio de Calera, Zacatecas del ejercicio 2022 . 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa 
Debido a que el Municipio de Calera, Zacatecas, no presentó documentación relativa al cumplimiento de lo establecido 
en el ACUERDO #113, relativo a los servicios públicos municipales que debe brindar el Municipio a la población . 
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Por lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado emite la acción RP-22/05-015-01 Seguimiento en Ejercicios 
Posteriores 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-22/05-015-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior de Estado, durante la revisión a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2023, realizará actividades 
de seguimiento, a fin de verificar que el Municipio presente su Presupuesto Basado en Resultados, que permita 
incrementar la cantidad y calidad de los bienes y servicios públicos, reduciendo el gasto admin istrativo y de operación 
gubernamental , promoviendo las condiciones para el desarrollo económ ico y social, y sobre todo, generando un mayor 
impacto de la acción del gobierno en el bienestar de la población, con la finalidad de verificar mediante indicadores de 
resultados, el cumplimiento a lo establecido en el multicitado ACUERDO #113, relativo a los servicios públicos 
municipales que debe brindar el Municipio a la población, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica del Municipio 
del Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicadas . 

IMPORTE DE LA AUDITORÍA A RECURSOS PROPIOS, QUE DERIVAN EN INTEGRACIÓN DE 
EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN. 

$11193,856.80 

OBSERVACIONES NOTIFICADAS SOLVENTADAS Y NO SOLVENTADAS DE LA AUDITORÍA 
A PROGRAMAS FEDERALES 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RF-01, Observación RF-01 
Derivado de la revisión al auxiliar de bancos de los Recursos Federales del Fondo de Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111 2022), generado en el Sistema Automatizado de 
Administración y Contabilidad Gubernamental (SAACG) de la cuenta número 1112-01 identificada contablemente 
con el nombre de "0118101248 FISMDF22" , así como al estado de cuenta bancario y de su conciliación al 31 de 
diciembre de 2022, se detectó que el Municipio presentó un subejercicio presupuesta! en la cuenta bancaria número 
0118101248, aperturada a nombre del municipio de Calera , Zacatecas, ante la Institución Financiera denominada 
BBVA, México S.A., Instituto de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México; correspondiente al Fondo 111 , 2022, 
ya que al 31 de diciembre del 2022 , refleja un saldo disponible en bancos por la cantidad de $2,052,588 .76, mismo 
que se derivó de un desfasamiento en la aplicación de los Recursos del citado Fondo , situación que originó un retraso 
en la ejecución de las obras programadas, reflejando un inadecuado control programático y presupuesta! , al no realizar 
las obras dentro del ejercicio presupuesta! para el cual fueron programadas , por lo tanto, no logrando cumplir las 
metas y objetivos y por consecuencia el incumplimiento a lo establecido en los artículos 1, 45, 54, 83 y 85 de la Ley 
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Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 223 de su Reglamento, así como la normatividad establecida 
en los Presupuestos de Egresos Municipal, Estatal y Federal. 

El detalle de las obras programadas se presenta a continuación: 

FONDO 111 2022 

NOMBRE DE LA OBRA IMPORTE APROBADO 
IMPORTE EJERCIDO IMPORTE POR EJERCER 
2022 

CONSTRUCCIÓN DE CUARTO ADICIONAL, RAMÓN LÓPEZ $1,520 457 75 $446,510 10 $1,073,947 65 
VELARDE, [TORIBIG) 

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA EN COCINA O DORMITORIO CON $500 00000 $146,7 71 96 $353,228 04 
PISO CERAMICO, RAMÓN LÓPEZ VE LARDE. CTORIBIO) 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA EN BAÑOS CON PISO CERAMICO, $625 000 00 $0 00 $625,000 00 
RAMÓN LÓPEZ VELARDE, (TORIBIO) 

TOTAL $2,052,175 69 

SALDO EN BANCOS $2,052,588 76 

DIFERENCIA $413 07 

Cabe señalar que la diferencia por la cantidad de $413.07, corresponde a los rendimientos y comisiones bancarias 
realizados en el estado de cuenta y conciliación bancaria. 

Sin embargo, se debieron aplicar oportunamente en el ejercicio para el cual fueron liberados, toda vez que en los 
artículos 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 39 de la Ley de 
Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios se establece que, los 
recursos federales que al 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior que no hayan sido devengados, se deben 
de reintegrar a más tardar el 15 de enero de cada año, a la Tesorería de la Federación; en el caso de que hayan sido 
devengados pero no pagados, debieron cubrir los pagos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 
siguiente o conforme el calendario de ejecución establecido , una vez cumplido el plazo referido, deben reintegrarse a 
más tardar dentro de los siguientes 15 días naturales . 

Como consecuencia de lo anterior, los recursos comprometidos, serán objeto de seguimiento durante la revisión a la 
Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2023, a fin de verificar su aplicación en la obra programada . 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditoría Financiera, llevada a cabo en fecha 4 de agosto 
de 2023, el Municipio de Calera, Zacatecas, no presentó ninguna documentación que aclare, justifique y/o desvirtúe 
la observación relativa al Subejercicio Presupuesta!. 

RF-22/05-001 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado a través de la Dirección de Auditoría Financiera, durante la revisión a la Cuenta 
Pública del ejercicio fiscal 2023, realizará actividades de seguimiento a fin de verificar el ejercicio de los recursos 
provenientes de Fondo 111 del ejercicio fiscal 2022, que se encuentran en bancos según el estado de cuenta bancario 
del mes de diciembre del 2022 de la cuenta bancaria número 0118101248, aperturada a nombre del municipio de 
Calera , Zacatecas , ante la Institución Financiera denominada BBVA, México SA, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA México; correspondiente al Fondo 111, 2022, recursos que quedaron pendientes de ejercer al 
31 de diciembre del 2022 por la cantidad total de 2,052,588.76, los cuales se encuentran disponibles en la cuenta 
bancaria correspondiente; lo anterior a fin de corroborar que sean aplicados y ejercidos en las obras y/o acciones 
programadas y cuenten con la documentación técnica, social y financiera que demuestre documentalmente la 
ejecución y término de las mismas. 
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El municipio de Calera, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditarla Superior del Estado, mediante el 
oficio número PL-02-08/41 fecha 27 de septiembre de 2023, m-·smas ue fueron recibidas por los CC. 

ria del Presidente Municipal, Auxiliar Jurídico 
Auxiliar Administrativo del órgano n erno e antro en fechas 6 y 9 de 

octubre de 2023. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
En virtud de que el municipio de Calera, Zacatecas, no presentó ninguna documentación que ampare o demuestre 
referente a los Recursos Federales de la cuenta bancaria del Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111 2022), pendientes de ejercer al 31 de diciembre de 2022. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RF-22/05-001-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado a través de la Dirección de Auditoría Financiera, durante la revisión a la Cuenta 
Pública del ejercicio fiscal 2023, realizará actividades de seguimiento a fin de verificar el ejercicio de los recursos 
provenientes de Fondo 111 del ejercicio fiscal 2022, que se encuentran en bancos según el estado de cuenta bancario 
del mes de diciembre del 2022 de la cuenta bancaria número 0118101248. aperturada a nombre del municipio de 
Calera, Zacatecas, ante la Institución Financiera denominada BBVA, México S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA México; correspondiente al Fondo 111 , 2022, recursos que quedaron pendientes de ejercer al 
31 de diciembre del 2022 por la cantidad total de $2,052,588. 76, los cuales se encuentran disponibles en la cuenta 
bancaria correspondiente; lo anterior a fin de corroborar que sean aplicados y ejercidos en las obras y/o acciones 
programadas y cuenten con la documentación técnica, social y financiera que demuestre documentalmente la 
ejecución y término de las mismas. 

RESULTADO/OBS ERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado RF-02, Observación RF-02 
Derivado de la revisión al auxiliar de bancos de los Recursos Federales del Fondo de Aportaciones para el 
Fortal.eclmiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV 2022), generado 
en el Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental (SMCG) de la cuenta número 1112-

identificada contablemente con el nombre de "0118101655 FORTAMUNMDF 2022", así como al estado de 
cuenta bancario y de su conciliación al 31 de diciembre de 2022, se detectó que el Municipio presentó un subejercicio 
presupuesta! en la cuenta bancaria número 0118101655, aperturada a nombre del municipio de Calera, Zacatecas , 
ante la Institución Financiera denominada BBVA, México SA , Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
México; correspondiente al Fondo IV, 2022, ya que al 31 de diciembre del 2022, refleja un saldo disponible en bancos 
por la cantidad de $447,092.31 , mismo que se derivó de un desfasamiento en la aplicación de los recursos del citado 
Fondo; situación que originó un retraso en la ejecución de las obras programadas , reflejando un inadecuado control 
programático y presupuesta!, al no realizar las obras dentro del ejercicio presupuesta! para el cual fueron programadas , 
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no logrando cumplir las metas y objetivos, y en consecuencia el incumplimiento a lo establecido en los artículos 1, 45, 
54, 83 y 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 223 de su Reglamento, así como la 
normatividad establecida en los Presupuestos de Egresos Municipal, Estatal y Federal. 

El detalle de las obras programadas se presenta a ccmtínuacíón: 

FONDO IV 2022 

NOMBRE DE LA OBRA IMPORTE APROBADO 
IMPORTE EJERCIDO IMPORTE POR EJERCER 
2022 

C()N STRUCCIClN DE MODULO DE BANOS SANITARIOS EN LA 
$638 ,665 29 $191 59958 $447 065 71 ALAMEDA COMUNIDAD LÓPEl llEl.i\RDE· TORIIJ.IO 

TOTAL $44 7,065 71 

SALDO EN BANCOS $44 7 092 31 

DIFERENCIA $26 60 

Cabe señalar que la diferencia por la cantidad de $26.60 , corresponde a rendimientos y comisiones bancarias 
realizados en el estado de cuenta y conciliación bancaria . 

Sin embargo , se debieron aplicar oportunamente en el ejercicio para el cual fueron liberados , toda vez que en los 
artículos 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 49 de la Ley de 
Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios se establece que, las 
transferencias federales etiquetadas que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan 
comprometido y aquellas devengadas pero que no hayan sido pagadas , deberán cubrir los pagos respectivos a más 
tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente, una vez cumplido el plazo referido , los recursos remanentes deberán 
reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes . Los reintegros 
deberán incluir los rendimientos financieros generados . 

Como consecuencia de lo anterior, los recursos comprometidos, serán objeto de seguimiento durante la revisión a la 
Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2023, a fin de verificar su aplicación en las obras programadas . 

Cabe señalar que como parte de la documentación presentada en los cinco días hábiles posteriores a la realización 
del Apartado de Notificación de Resultados Preliminares de Auditarla Financieré:l, llevada a cabo en fecha 4 de agosto 
de 2023, el Municipio de Calera, Zacatecas, no presentó ninguna documentación que aclare , justifique y/o desvirtúe 
la observación relativa al Subejercicio Presupuesta! de recursos del Fondo IV 2022. 

RF-22/05-002 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado a través de la Dirección de Auditoría Financiera, durante la revisión a la Cuenta 
Pública del ejercicio fiscal 2023, realizará actividades de seguimiento a fin de verificar el ejercicio de los recursos 
provenientes de Fondo IV 2022, ubicados en el estado de cuenta bancario del mes de diciembre del 2022 de la cuenta 
bancaria número 0118101655 , aperturada a nombre del municipio de Calera, Zacatecas, ante la Institución Financiera 
denominada BBVA, S.A., Instituto de Banca Múltiple , Grupo Financiero BBVA México ; correspondiente al Fondo IV 
2022, que quedaron pendientes de ejercer al 31 de diciembre del 2021 por la cantidad total de $447,092.31, los cuales 
se encuentran disponibles en la cuenta bancaria correspondiente ; a fin de corroborar que sean aplicados y ejercidos 
en las obras y/o acciones programadas y cuenten con la documentación técnica, social y financiera que demuestre 
documentalmente la ejecución y término de las mismas . 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. Fecha de Autor ización 06 1 04 /2021 

Teléfonos: 01 (492) 922 8584 
01 (492) 922 8637 

www.asezac.gob .mx 



Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Código:FR-FI-CS-01-32 
No. Revisión: 3 
Página 56 de 91 

El municipio de Calera, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente para 
solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditarla Superior del Estado, mediante el 
oficio número PL-02-08/4195/2023 de fecha 27 de septiembre de 2023, mismas que fueron recibidas por los CC. 

secretaria del Presidente Municipal, Auxiliar Jurídico 
Sindicatura y Auxiliar Administrativo del órgano Interno de Control en fechas 6 y 9 de 
octubre de 2023. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
En virtud de que el municipio de Calera, Zacatecas, no presentó ninguna documentación que ampare o demuestre 
referente a los Recursos Federales de la cuenta bancaria del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV 2022) pendientes de ejercer al 31 de 
diciembre de 2022. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RF-22/05-002-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado a través de la Dirección de Auditoría Financiera, durante la revisión a la Cuenta 
Pública del ejercicio fiscal 2023, realizará actividades de seguimiento a fin de verificar el ejercicio de los recursos 
provenientes de Fondo IV 2022, ubicados en el estado de cuenta bancario del mes de diciembre del2022 de la cuenta 
bancaria número 0118101655, aperturada a nombre del municipio de Calera, Zacatecas, ante la Institución Financiera 
denominada BBVA, S.A., Instituto de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México ; correspondiente al Fondo IV 
2022, que quedaron pendientes de ejercer al 31 de diciembre del2021 por la cantidad total de $447,092.31 , los cuales 
se encuentran disponibles en la cuenta bancaria correspondiente; a fin de corroborar que sean aplicados y ejercidos 
en las obras y/o acciones programadas y cuenten con la documentación técnica, social y financiera que demuestre 
documentalmente la ejecución y término de las mismas. 

IMPORTE DE LA AUDITORÍA A RECURSOS FEDERALES, QUE DERIVAN EN INTEGRACIÓN DE 
EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN. 
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OBSERVACIONES NOTIFICADA S SOLVENTADAS Y NO SOLVENTADA S DE LA AUDITORÍA 
A INVERSION PUBLICA 

RESULTADO/OBSERVACIÓN, ACCIÓN PROMOVIDA Y ACCIÓN A PROMOVER 

Resultado OP-02, Observación OP-01 
Para la obra con número de registro 306001, denominada "Construcción de fosas dobles y andadores en Panteón la 
Purísima 3ra.etapa del sector 5 manzana de la 12 a la 23, sector 3 de la manzana 9 a la 12 y sector 7 de la manzana 
17 a la 24 sencillas y andadores del sector 4" en el municipio de Calera, se aprobó con recursos del Programa 
Municipal de Obras, según consta en el Informe de Avance Físico Financiero presentado por la entidad fiscalizada, 
un monto de $1 ,526,820.56, para la construcción de fosas dobles y sencillas. 

Derivado de la revisión documental se observó que la obra fue ejecutada por Administración Directa, en particular los 
conceptos preponderantes siguientes : · 

1. Realización de excavación de sepa por medios mecánicos. 
2. Trazo , nivelación y compactación de terreno 
3. Elaboración de plantilla de concreto de f'c=150 kg/cm2 de 5 a 8 cm de espesor. 
4. Cimbrado de primer cuerpo de la fosa doble 
5. Elaboración y colocación de concreto f'c=150 kg/cm2 agregado máximo de% a 2" 
6. Cimbrado en par de la parte superior de la fosa doble 
7. Elaboración y colocación de concreto f'c=150 kg/cm2 agregado máximo de % a 2" de la parte superior de la 
fosa 
8. Relleno de espacios entre manzanas 
9. Elaboración de losetas a base de cemento-arena -jal, con acero de refuerzo de con moldes de acero; y 
1 O. Elaboración de piso firme en andadores de concreto hidráulico f'c=150 kg/cm2 de 12 cm de espesor, acabado 
a plana. 

Con base a la información registrada en el Sistema Integral de Auditoría, se desprende que las erogaciones de los 
recursos fueron por la cantidad de $1 ,396,804.65, pagos realizados a diversos proveedores y para listas de raya, 
soportada con la documentación comprobatoria que se detalla en el Cuadro-01. 

Cabe señalar que el monto total erogado se distribuyó como sigue: $77,545.93 se destinó a combustibles; 
$368,304 .35 se destinó al pago a proveedores , y $950,954.37 fue destinado al pago de nómina. 

Asimismo, es importante señalar que el ente auditado no presentó presupuesto y catálogo de conceptos desglosados 
para esta obra, por lo que no fue posible determinar la pertinencia de la distribución del gasto. 

Las metas programadas para la obra en revisión se detallan en el cuadro siguiente: 

SECTOR 
S 
3 
7 
4 
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Durante la revisión física realizada el día 18 de mayo de 2023, en compañía del representante de la entidad fiscalizada, 
levantando como constancia Acta Administrativa de Revisión Física, se constató que en la obra se realizaron trabajos 
de construcción de fosas dobles y sencillas como se detalla en el cuadro siguiente: 

MANZANAS MANZANAS FOSAS SENCILLAS FOSAS ANDADORES 
SECTOR 

PROGRAMADAS CONSTRUIDAS CONSTRUIDAS 
DOBLES 

M2 
CONSTRU IDAS 

5 12 a la 23 2 o 40 o 

3 9 a la 12 4 o 80 o 

7 17 a la 24 5 50 o o 

4 o o o o 180 

TOTAL ES 50 120 180 

%Alcanzado 62 50% 37 50% 

Observándose un incumplimiento de metas considerable, ya que solo se construyeron 50 de las 80 fosas sencillas y 
solo 120 de las 320 fosas dobles ; por lo cual se estima una falta en las metas del33.00 %, lo cual equivale a un monto 
de $460,945.53. 

Como resultado de las inconsistencias ya citadas el monto total observado asciende a la cantidad de $460,945 .53, 
por incumplimiento en las metas en un 33.00% con relación a lo programado, además se observa que el ente auditado 
no presentó el presupuesto y catálogo de conceptos desglosados en el expediente unitario, por lo que no fue posible 
determinar la eficacia de la distribución del gasto . 

Por lo antes expuesto se observó la falta de supervisión durante la planeación y ejecución de la obra; lo que originó 
que no se cumpliera con las metas programadas y que el expediente unitario se entregará incompleto. 

El ente auditado durante el proceso de aclaraciones del Aclé:l Preliminares, mediante 
oficio número 198 de fecha 11 de agosto de 2023 suscrito por la ndica Municipal, dirigido 
al C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado, recibido por i 1 artes e la Auditoría Superior del 
Estado el día 14 de agosto de 2022, según sello fechador, presentó la siguiente documentación: 

1.- Oficio número 244 de 
Públicas(sic), dirigido a la 
siguiente: 

a) "La obra se ejecutó por administración directa", 

, firmado por la Directora de Obras 
Síndico Municipal, por medio del cual manifestó y presentó lo 

b) "Las obras del PMO se aprobaron por Cabildo en octubre de 2021" 
e) "Se consideró nombrar la obra incluyendo las metas posibles, con base a la proyección de superar a la ejecución 
de obra similar en ejercicios anteriores ". 
d) "Las metas proyectadas no fueron alcanzadas por aspectos presupuestales, técnicos y climatológicos ." 
e) Se anexó catálogo de conceptos y presupuesto a costo directo de fosas dobles y fosas sencillas . 

Del análisis de la información y documentación presentada por la entidad fiscalizada, no aclara , el importe de 
$460,945.53, en virtud de que aun y cuando presentó oficio en donde informa que, por tratarse de recursos del 
Programa Municipal de Obras , las metas proyectadas no fueron alcanzadas por cuestiones presupuestales, técnicas 
e incluso climatológicas, así mismo presentó presupuesto y catálogo de conceptos, sin embargo, no exhibió relación 
ni evidencia de los trabajos ejecutados durante el ejercicio 2022, tales como, número y tipos de fosas construidas , 
ubicación de las mismas, plano o croquis de su ubicación, y de los trabajos en andadores, que justifiquen la aplicación 
de los recursos por el monto de $460 ,945.53 en la obra que nos ocupa. 
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Incumpliendo con lo establecido en los artículos 28 tercer párrafo, 29 primer párrafo fracciones IV, V y Vil , 30 primer 
párrafo fracciones 1, 11, 111 y V, 41, 42, 155, 156, 158, 159 y 160 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados 
para el Estado y los Municipios de Zacatecas , y 18 primer párrafo, fracción 11, 185, 186, 187, 188, 189 y 190 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas , en 
relación con el artículo Transitorio Cuarto, segundo párrafo de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para 
el Estado y los Municipios de Zacatecas . 

OP-22/05-001 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o 
perjuicios al erario público del municipio de Calera, Zacatecas , por un importe de $460,945.53, por no presentar 
evidencia de los trabajos ejecutados, tales como, número y tipos de fosas construidas , ubicación de las mismas, plano 
o croquis de su ubicación, y de los trabajos en andadores, que justifiquen la aplicación de los recursos por el monto 
observado, lo cual se traduce en el posible incumplimiento de las metas programadas en la obra "Construcción de 
fosas dobles y andadores en Panteón la Purísima 3ra.etapa del sector 5 manzana de la 12 a la 23, sector 3 de la 
manzana 9 a la 12 y sector 7 de la manzana 17 a la 24 sencillas y andadores del sector 4", ejecutada con recursos 
del Programa Municipal de Obras, según lo detallado en el Resultado OP-02, Observación OP-01. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 primer párrafo, fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 primer párrafo, fracción XXXI segundo párrafo, 
71, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios ; 8, 24 tercer párrafo, 25 segundo párrafo, 28, 29, 30, 36 y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas ; 42 primer párrafo, 43 y 67 primer párrafo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 43 primer párrafo, fracciones VIII , IX y XI de la Ley de Austeridad , Disciplina y Responsabilidad 
Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios; 28 tercer párrafo, 29 primer párrafo fracciones IV, V y VIl, 30 
primer párrafo fracciones 1, 11, 111 y V, 41, 42, 155, 156, 158, 159 y 160 de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas ; 18 primer párrafo, fracción 11 , 185, 186, 187, 188, 189 y 
190 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Zacatecas, en relación con el artículo Transitorio Cuarto, segundo párrafo de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas y 194, 195 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas , ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2022. 

DOCUMENTACIÓN Y/0 JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación la entidad fiscalizada mediante oficio número 0205 de fecha 31 de agosto de 2023, 
suscrito por la Síndico Municipal, dirigido al L.C. Raúl Brito Berumen, Auditor Superior 
del Estado, con sello de recibido de la Oficialía de Partes de la Entidad de Fiscalización Superior en fecha 31 de 
octubre de 2023; entregó información y/o documentación para la solventación de las acciones promovidas a lravés 

-02-08/4195/2023 de fecha 27 de septiembre de 2023, recibido el día 6 de octubre de 2023 por las CC. 
Secretaria de la oficina del Presidente Municipal, Síndico 

Municipal y po , Auxiliar Administrativa de la oficina rgano ntrol, con 
motivo de la revisión de la Cuenta Pública, del municipio de Calera, Zacatecas del ejercicio fiscal 2022, con número 
de revisión ASE-CP-05/2022 . 

Con relación al Resultado OP-02, Observación OP-01, presentó el oficio 291 de fecha 20 de septiembre de 2023, 
suscrito 1 Titular de la Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales , dirigido a 
la nicipal, presentó la siguiente documentación : 
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